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EL PRESIDENTE: Favor hacer el primer llamado a 
lista. 
 
 
LA SECRETARIA: Así se hará Señor Presidente. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE     
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE     
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
 
LA SECRETARIA: Señora presidenta me permito 
informarle ha contestado a lista cuatro (4) 
Honorables Concejales, no hay Quórum decisorio. 
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EL PRESIDENTE: señora secretaria favor hacer el 
segundo llamado en 20 minutos. 
 
 
LA SECRETARIA: Si Señora Presidenta, así será. 
 
EL PRESIDENTE: Favor hacer el segundo llamado a 
lista. 
 
 
LA SECRETARIA: Así se hará Señor Presidente. 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE     
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE     
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
LA SECRETARIA: Señor presidente me permito 
informarle ha contestado a lista trece (13) 
Honorables Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
EL PRESIDENTE: habiendo quórum, iniciamos la sesión 
del dia de hoy viernes 18 de marzo del 2011, 
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secretaria por favor sírvase a leer el orden del 
día. 
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente, me 
permito dar lectura al orden del día. 
 
ORDEN DEL DIA. 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
2. Consideración y aprobación del orden del día 
3. Designación  de la comisión para la revisión 

del acta de la presente sesión plenaria. 
4. Invitación a los representantes de GRAYSTAR 

RESOURSES LMTD, tema exposición proyecto del 
paramo de saturban.  

5. Lectura de comunicaciones. 
6. Proposiciones y asuntos varios. 

 
Bucaramanga, viernes 18 de marzo de 2011, Hora 9:00 
a.m.  Firma el Presidente Jaime Rodríguez 
ballesteros, la primera vicepresidenta Carmen lucia 
agredo Acevedo, la segunda vicepresidenta Martha 
Eugenia montero Ojeda, la secretaria general Nubia 
Suarez Rangel.  
 
 
   2. Consideración y aprobación del orden del día. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración del orden del día 
la sometemos a votación señora secretaria. 
 
LA SECRETARIA: Si Señora Presidente. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA APROBAR EL ORDEN DEL DIA  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
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HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO           
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                             
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO          
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
EL PRESIDENTE: tiene la palabra la H.C Sonia Smith 
Navas. 
 
INTERVENCION DE LA H.C SONIA SMITH NAVAS: gracias 
presidente, es que le pido modificación del orden 
del día debido a que la GRAYSTAR no se presento, ni 
presento excusas en el concejo por la no asistencia 
debido a que revocaron ellos mismos, desistieron de 
la minería cielo abierto en el paramo de saturban, 
entonces pido que se incluya al orden del día al 
tesorero Dr. Ricardo Ordoñez para que nos presente 
el informe de gestión, por favor ponerlo a 
consideración señor presidente, que se excluya la 
GRAYSTAR y con la inclusión del señor tesorero. 
 
 
EL PRESIDENTE: en consideración del orden día con 
la inclusión del punto quinto, el informe de 
gestión del tesorero, punto sexto proposiciones y 
asuntos varios, sométalo a votación señora 
secretaria. 
 
LA SECRETARIA: Si Señor Presidente. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA APROBAR EL ORDEN DEL DIA 
MODIFICADO  
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CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO           
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                             
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO          
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
LA SECRETARIA: Señor presidente me permito 
informarle ha sido aprobado el orden del día 
modificado con once (11) votos positivos. 
 
EL PRESIDENTE: aprobado el orden del día 
continuamos con el tercer punto señora secretaria. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del 
acta de la presente sesión plenaria. 
 
 
EL PRESIDENTE: Se designa a la H.C Alfredo Ariza, 
en para que haga la revisión y sometimiento de 
aprobación del acta. Continúe con el cuarto punto 
señora secretaria. 
 
4. Invitación a los representantes de GRAYSTAR 
RESOURSES LMTD, tema exposición proyecto del 
paramo de saturban.  
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El PRESIDENTE: apreciados concejales la sesión del 
día de hoy se había programado para escuchar a los 
directivos y a los funcionarios de la GRAYSTAR para 
que le manifestaran al concejo municipal todo lo 
relacionado con este tema, ayer en las horas de la 
tarde temprano confirmaron  la asistencia de dos 
funcionarios uno de ellos asistente de gerencia de 
la GRAYSTAR pero dadas las ultimas noticias de la 
tarde de ayer final en el ministerio de minas 
definitivamente retiraron la solicitud del permiso 
para explorar y explotar las minas de oro del 
proyecto, por lo tanto al momento no se han 
presentado en el concejo municipal, damos por 
sentado que no se presentaran, por cuanto se 
retiran de la decisión de este proyecto, decisión 
que consideramos acertada para la comunidad, 
acertado para todas las regiones que circundan el 
paramo de san turban y que reciben las aguas que 
van a utilizar para sus servicios de estos 
humedales y de estos nacimientos, por lo tanto 
debemos continuar con el orden del día, tiene la 
palabra el H.C Henry Gamboa y posteriormente el H.C 
Edgar Suarez. 
    
 
INTERVENCIÓN DEL H.C HENRY GAMBOA: muy amable señor 
presidente un saludo muy especial para la mesa 
directiva para los honorables concejales para el 
señor tesorero del municipio y demás 
personalidades. Resaltar de todas maneras la 
noticia de ayer tarde sobre esta institución 
GRAYSTAR ha desistido porque oficialmente ellos no 
han pasado orden de retirar la solicitud de 
licencia técnica y la solicitud de licencia 
ambiental, ojo porque son dos licencias, una 
licencia es ante ministerio ambiente, vivienda y 
desarrollo territorial y otra licencia que es la 
técnica que habían solicitado en el ministerio de 
minas y energía pero debemos resaltar los cabildos 
que se desarrollaron la actuación de las fuerzas 
vivas de Santander debemos resaltar las actuaciones 
de las fuerzas políticas también tanto municipal, 
departamental y nacional debo resaltar la actuación 
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que tuvo el gobierno departamental municipal en el 
tema de la negativa de facilitar este proceso, hay 
una postura muy importante de nuestro gobernador 
Horacio serpa Uribe de exigirle a la corporación de 
la defensa de la mesa de Bucaramanga que el parque 
de san turban sea un parque regional natural yo 
creo que la tranca más gigante que le vamos a 
colocar a la explotación a cielo abierto de este 
páramo es que la administración definitivamente se 
coloque en puestos que le corresponde y nos ayude 
en este trámite ante el ministerio ambiente y es 
reconocer igualmente porque es que cuando las cosas 
pasan no solo gano uno solo, ganó fue Bucaramanga, 
Santander, Colombia con esto la intervención del 
gobierno nacional, no sabía yo pero por los medios 
que leí el ministro de minas y energía fue hasta 
Canadá y habló con el presidente de esta 
organización y le explicó porque no pueden otorgar 
la licencia esta fue una de las razones por las 
cuales este importante empresa desistió de su 
propósito por ahora, lo que quiere decir que el 
temor todavía sigue por lo que hay que trabajar y 
seguir insistiendo deber de que con mucha gratitud 
del Partido Liberal reconoce esta gran labor que ha 
hecho el pueblo Santandereano el favor de nuestras 
comunidades y de nuestras próximas generaciones, 
gracias Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Le ruego señores concejales que 
seamos lo más sintéticos en esto porque ya no hay 
debate ninguno con la GRAYSTAR tiene la palabra el 
honorable concejal Edgar Suárez. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C EDGAR SUÁREZ: gracias señor 
Presidente saludo a toda la mesa directiva del 
Consejo a los concejales de Bucaramanga y al 
publico presente. Señor Presidente yo quiero decir 
que ya la proposición está votada me parece que no 
es la mejor forma y creo que el reglamento interno 
no permite que cambiemos el orden del día y 
traigamos la intervención del doctor Ricardo 
Ordoñez a quien estimo y aprecio pero me parece que 
no es la mejor manera porque los concejales no 
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estamos preparados para dar el debate la tesorería 
que yo creo que acá en el Consejo lo que tenemos 
que es felicitar a la Tesorería entonces a mi me 
parece que no es la forma señor Presidente porque 
no estamos preparados para debate segundo, estamos 
era preparados para el debate del páramo de San 
turban es que de todas maneras aquí hay muchas 
cosas que decir acá hay muchas cosas hablar la 
gente quiere oír el concejo frente a las posiciones 
del páramo de san turban y a mi si me parece que 
debate lo debimos haber hecho yo llegué algo tarde 
porque pues todos tenemos vueltas que hacer y 
agendas, porque Presidente yo no quiero hablar del 
paramo pero a mi si me parece que el debate no se 
debió haber suspendido el debate serio se debió 
haber dado porque mire los concejales empezaron a 
hablar del páramo porque debíamos estar preparados 
para hablar del tema, y sobre debate tenemos muchas 
cosas que hablar no era que sólo estuvieron acá el 
señor de la GRAYSTAR aquí teníamos que hablar por 
ejemplo de la declaratoria del parque natural del 
páramo de san turban, el trabajo que la CDMB ha 
venido haciendo  referente a la GRAYSTAR y al 
páramo, o sea Presidente yo lastimosamente llegué 
tarde me hubiese opuesto a esa votación, pero es 
que a mi me parece que no es la forma no debemos 
acá cambiar por una proposición el orden del día y 
colocar al tesorero casi como hacíamos con Ragua de 
palustre ósea que tape un hueco a mi me parece que 
también el Consejo es un poco indecente y decirle 
venga usted que está cerca a la tesorería baje y de 
un debate, a mi me parece Presidente que no es la 
forma y no estamos cumpliendo con el reglamento 
interno y me parece que debíamos hacer debate sobre 
paramo y las cosas en esto se aprueban como se 
desaprueban para eso el Consejo se ha sido muy 
diligente, gracias Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: mire concejal yo creo que a veces 
cuando se habla demasiado se erra, ayer en las 
horas de la noche supe que no iba a venir la 
GRAYSTAR entonces llamamos al tesorero y como el 
domingo no va haber sesión porque ustedes mismos me 
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pidieron que el puente lo dejáramos libre y el 
domingo debía venir el tesorero, llame al tesorero 
y le dice que nos brindara hoy el debate que tenia 
listo para el domingo, esto no es a las volandas ni 
a las carreras ni a los cachazos, sino que esto es 
y tengo la potestad como Presidente y lo hago y en 
ese momento no lo comentamos con todos los 
concejales tan pronto llegue la mañana de hoy les 
propuse y acertaron que viniera el tesorero, a 
veces se dice muchas cosas, pero no necesariamente 
es la son la absoluta verdad, tiene la palabra el 
concejal Celestino Mojica. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CELESTINO MOJICA: yo apoyo la 
posición del doctor Edgar Suárez pero doctor Edgar 
Suárez usted no puede llegar tarde aquí al concejo 
y regañarnos porque que hacemos usted es el que 
tiene que tener la responsabilidad de llegar 
temprano aquí al concejo  a las sesiones para 
cuando se tomen las decisiones  igualmente doctor 
Edgar el informe de gestión que nos va a presentar 
el tesorero  por ley  lo tenemos todos desde el 10 
de este mes es decir hace ocho días si usted no ha 
estudiado el tema de la Tesorería tampoco es 
problema de los demás no podemos tampoco 
menospreciar al señor tesorero del municipio y 
venirle a decir que viene a rellenar un hueco 
cuando el vienes a cumplir la labor que tiene que 
hacer que es entregar el informe de gestión al 
concejo municipal entonces por lo tanto a mi me 
parecen más irresponsable seríamos los concejales 
cobrar una sesión de $300.000 porque no viene una 
empresa que ya, yo creo que estaba cantado por 
todos nosotros que no iba a venir por lo que lo que 
pasó ayer a nivel nacional que fue una noticias 
desde el medio día del día de ayer entonces ya lo 
sabíamos todos, así que no vengamos aquí a echarnos 
discursos a nosotros y echarnos la culpa a los 
demás concejales que si madrugamos para seguir 
trabajando por el bienestar de la sociedad, le 
agradezco a usted señor Presidente. 
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EL PRESIDENTE: con todo el gusto señor concejal, 
tiene la palabra el honorable concejal Pedro Nilson 
Amaya. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C PEDRO NILSON AMAYA: gracias 
señor Presidente un saludo muy especial a la mesa 
directiva a todos los concejales y a cada uno de 
los comités de las barras que nos están acompañando 
que se ven todavía les interesa el bien de las 
comunidad de la ciudad de Bucaramanga, yo como 
representante del partido de integración nacional 
PIN y como doliente de un proceso que venimos 
jaloneado desde el año pasado contra lo de la 
GRAYSTAR y favoreciendo el paramo de san turban a 
mi si no se me hace raro que ellos no hubiesen 
venido hoy por lo menos por protocolo hubiese 
mandado en excusas, nosotros como integrantes del 
partido integración nacional venimos valorando este 
proceso  desde el año pasado como lo venia diciendo 
y el 16 noviembre del año pasado como partido como 
bancada pasamos una proposición en el cual fue 
aceptada por todos los compañeros como bancada de 
los diferentes partidos para que esta proposición 
nosotros empezáramos a tener un espacio a las 
audiencias de lo de la GRAYSTAR y esta proposición 
fue enviada al Presidente de la República la 
Procuraduría y la contraloría al ministerio de 
ambiente como tal y ellos nos dieron respuesta, 
permítame leerlo señor presidente dice: Diciembre 
30/2010 asunto radicado 4120 1 15 55 del 25 
diciembre del 2010 respetado Doctora con respecto a 
su comunicación en la cual remito la proposición 
presentada por la bancada del partido de 
integración nacional PIN aprobada en sesión 
plenaria ordinaria el 16 diciembre 2010 consiste en 
solicitar a este ministerio a tenerse de presentar 
licencia ambiental al proyecto de explotación 
minera de cielo abierto denominado ANGOSTURA que se 
pretende ejecutar en el páramo de San turban este 
despacho dar respuesta a los siguientes términos y 
nos dan unos conceptos y al final de la carta el 
ministro nos dice: por lo anterior el beneficio 
contentivo de su proposición se incorporará a los 
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expedientes y a los argumentos que se presentan 
serán evaluados en el momento del proceso oportuno 
de lo de la GRAYSTAR paralelamente nosotros 
seguimos jaloneado los procesos y los queremos 
empapar para hacer debates ricos como partido 
mandamos un derecho de petición   en noviembre a la 
GRAYSTAR para que nos den una respuesta y miren la 
seriedad de esta empresa como les falta al respeto 
a estas propuestas tan interesantes que les 
interesa la comunidad ellos nos dicen la GRAYSTAR  
nos responde el derecho de petición y nos dice 
permítame leerlo señor presidente: Bucaramanga 
diciembre 15/2010 señor Pedro Nilson Amaya 
honorable concejal de Bucaramanga respuesta a su 
derecho de petición, honorable concejal en calidad 
de representantes de la GRAYSTAR SOURCE LMTD, me 
permito manifestarle que para nuestra organización 
es de suma importancia informar a la comunidad y al 
publico en general los pormenores y las 
particularidades del proyecto de angostura, sin 
embargo aprovechamos la oportunidad para hacerle la 
siguiente precisión antes de poder absorber las 
inquietudes, ahora bien la sucursal de la sociedad 
extranjera que represento no esa autoridad pública 
ni mucho menos cumplen funciones públicas, aclaró 
lo anterior no estoy obligado a responder su 
cuestionario, señor es esa es la seriedad de una 
empresa internacional que tiene en la mira de 
acabar un páramo de san turban y la noticia de 
anoche yo vuelvo y los alerto eso es una solución 
de paños de agua tibia, porque ahora ellos van a 
ver, no se si ustedes escucharon por los medios de 
comunicación esta mañana pero ellos ya vienen con 
un plan B no van a explotar el oro a cielo abierto 
sino subterráneo y ahí el problema es más grande 
por que ellos va al a retar a la naturaleza y 
entonces aquí es donde yo vengo a la intervención 
señor Presidente con todo el respeto para que todo 
el concejo unido empecemos a hacer presión hacia 
las corporaciones por medio de la norma y de la ley 
para que ellos reglamenten y hay una ley que habla 
de las áreas de protección forestal Fuentes 
hídricas para que al páramo de San turban lo 
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decreten parque nacional natural teniendo en cuenta 
que los últimos directores de las corporaciones han 
omitido la ley y nosotros como voceros del pueblo, 
que venimos gestionando y jaloneando proyectos 
transparentes para la ciudad de Bucaramanga por eso 
si nosotros vemos que la corporación y como bancada 
del partido de integración nacional la corporación 
no tiene voluntad  de decretar parque nacional el 
cual el 4 abril del año presente lunes del año 2011 
nos vamos a la corte internacional Washington  nos 
vamos a la corte internacional a proteger el páramo 
de San turban  y a dejar un Presidente para que el 
ministerio de ambiente sea doliente hacia el páramo 
de San turban y hacia nuestra ciudad de Bucaramanga 
dejando la aclaratoria  que esta demanda 
internacional  que ya esta lista para erradicar va 
encabezada por el partido de integración nacional 
porque nosotros llegamos los intereses de nuestra 
ciudad, señor Presidente permítame darle las 
gracias por haber permitido mi intervención como 
vocero del partido integración nacional y le ideas 
que se nos siga patrocinando y apoyando y 
haciéndola la aclaratoria que esto recursos del 
Viaje internacional a Washington lo hicimos con lo 
recursos propios por una organización internacional 
que es la que nos está apoyando con todo esto en 
señor Presidente notado nos ha dado unos conceptos 
en inglés y en español contra la competencia contra 
la GRAYSTAR que ambos hemos solicitado información 
en Canadá y eso si lo tengo que reconocer 
públicamente señor Presidente que usted tiene 
voluntad para que por medio de la presidencia las 
solicitudes que nosotros le hemos hecho llegar 
tanto en inglés como en español usted ha tenido la 
voluntad de firmárnosla para que la información 
será completa  señor presidente gracias por darme 
la intervención de la palabra. 
 
EL PRESIDENTE: gracias señor concejal, yo quiero 
preguntarle a todos los concejales si vamos a hacer 
es noticioso debate de la GRAYSTAR  o si no lo 
hacemos pero sometámoslos a votación para que la 
decisión sea democrática y hagamos lo que sea 
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necesario voy a someter a votación tiene la palabra 
el honorable concejal Cleomedes Bello.  
 
INTERVENCIÓN DEL H.C CLEOMEDES BELLO: gracias señor 
Presidente saludarlo usted y a la mesa directiva, 
vea Presidente nosotros el partido de la U el 
doctor Christian y yo presentamos una proposición 
en interés era de conocer de viva voz de la 
GRAYSTAR lo que iba a suceder con este programa y 
este proyecto de tal manera que nosotros lo hicimos  
afortunadamente la noche anterior salió ya la 
GRAYSTAR retirado a la solicitud de las licencia 
ambiental la solicitud técnica que iban a presentar  
para desarrollar aquí  en el Páramo de san turban 
el programa del proyecto  del partido de la U 
nosotros teníamos que estar de la mano porque es 
que nosotros somos del Presidente que actualmente 
nos rige a los colombianos donde él hablaba de las 
locomotoras  que tiene el desarrollo de este 
importante programa del gobierno del doctor santos 
y por eso nosotros queríamos escuchar aquí esta 
situación como que no va ser importante hacer el 
comentario señor Presidente desde luego que es 
importante anoche simplemente lo que se hizo fue un 
aplazamiento de la solicitud no se sabe cuándo se 
vuelva a reanudar otra de las solicitudes de 
licencia ambiental  pero nosotros queríamos aquí y 
agradecerle a los honorables concejales todos los 
que tuvieron a bien apoyar este importante 
proposición todos querían conocer de viva voz de 
los técnicos del presidente de la empresa quien 
había confirmado en el día de ayer vía telefónica 
que venía él me comentó que venía aquí al concejo 
de Bucaramanga pero como eso es una multinacional 
donde se rige por diferentes parámetros 
desafortunadamente no nos podemos tener hoy para 
conocer y poder salir nosotros a decirle a la 
ciudadanía que lo que sucede cual es el compromiso 
nosotros estamos tomando aquí posiciones personales 
y no tenemos definido cuál es la situación respecto 
a este tema por eso señor Presidente y ellos 
hubiesen venido nos hubiesen hecho el comentario 
tajante de todas las versiones que ellos tienen 
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para la explotación de este importante tema que nos 
tienen que se ha venido discutiendo aquí en el de 
Bucaramanga y en el departamento y a nivel nacional  
es cada uno podríamos salir a tomar una 
determinación y a decir en qué plano nos íbamos a 
ubicar pero bueno eso fue lo que sucedió ojalá Dios 
que es el querer de la comunidad es el querer del 
pueblo es el querer de la gente y ahí está la lucha 
que se ha dado  ahí está en esa situación de tal 
manera señor Presidente que nosotros como partido 
de la U queríamos que subsistiera era el interés y 
ojalá si llegase a suceder lo contrario estaremos 
atentos nuevamente para que ellos aquí al concejo 
de Bucaramanga nos explique nos digan que es lo que  
va a suceder con esta situación se llegase a 
suceder porque hoy hay es que pidieron una 
solicitud de aplazamiento y nosotros tenemos que 
estar atentos de lo que venga a suceder como 
Consejo de Bucaramanga quedaremos atentos de lo que 
pueda suceder para que cualquier movimiento que se 
haga cualquier situación que se pretenda hacer a 
través de este importante empresa  pues nosotros 
aquí como junta directiva del municipio Bucaramanga 
también tenemos que conocer de viva voz que es lo 
que va suceder  aquí cuando se presentó una 
proposición mi propuesta fue la autoridad ambiental 
el ministerio de minas el ministerio de medio 
ambiente la CDMB  son los técnicos y saben cuál son 
los costos beneficios de este proyecto son ellos 
los que tienen que pronunciarse son ellos los que 
conocen la parte tecnológica y saben de la 
situación de un tema tan importante como este por 
eso cuando alguien me preguntaba a los medios de 
comunicación, no conozco el tema, no se ha fondo lo 
que pueda suceder de tal manera que uno no puede 
salir a tener a los de ciego referir que en lo que 
tiene bajo unos parámetros tecnológicos y quienes 
manejan esos parámetros tecnológicos Presidente 
pues es la autoridad ambiental quien a buena hora 
ha estado muy atenta muy pendiente a explicar la 
situación que cuál es el beneficio cual es el costo 
que es lo que llegase perjudicarse llegase hacer 
esta explotación de tal manera que agradecerle a 
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los concejales a todos los compañeros por haber 
estado muy atentos a este importante proyecto este 
importante situación que hoy queríamos que se diera 
aquí en el Consejo Bucaramanga y que todo venía muy 
bien preparados todos tenían su exposición clara 
para escuchar a partir de que los   dirigentes de 
esta empresa nos dijera la situación cada uno tenía 
su posición clara para hablar sobre este tema y 
desafortunadamente no lo podemos hacer pero ahí 
estaremos eso quedará allí en el disco duro en 
cualquier momento que se solicite  estaremos 
atentos para este importante proyecto gracias señor 
Presidente. 
 
El presidente: Muchas gracias concejal muy amable, 
están en el orden de la palabra dado a las 
insistentes solicitudes el concejal Alfonso Prieto, 
la concejal elida mantilla, el concejal David 
Camargo, el concejal Edgar Higinio Villabona  y el 
concejal Cristian niño quien en el día de hoy está 
cumpliendo años y recibe la felicitación de la 
corporación, y posteriormente el concejal Edgar 
Suárez, la palabra al concejal Alfonso Prieto. 
 
Intervención del H.C Alfonso Prieto:  gracias 
Presidente  quiero saludar a nuestro jefe de las 
finanzas de nuestro municipio Bucaramanga quien en 
forma muy comedida ha aceptado su invitación señor 
Presidente para aprovechar este espacio de plenaria 
del Consejo Bucaramanga igualmente la junta 
directiva del Consejo a los concejales quienes 
asisten a este recinto yo quiero empezar Presidente 
por decir que el desistimientos temporal de la 
GRAYSTAR para presentar la licencia de explotación 
es un campanas importante para revisar qué es lo 
que va a pasar más adelante y quiero dejar este 
mensaje porque en mi estilo es más de hacer 
propuestas que de echar discursos la GRAYSTAR es 
hoy propietaria de una buena cantidad de terreno de 
la zona de Páramo por esa razón adquiere referencia 
a que muy seguramente sea una decisión temporal 
porque ellos tienen que mirar que van a hacer con 
esas tierras y lo más seguro es que no van a ser 
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objeto de cosa diferente al objeto social de la 
GRAYSTAR por eso quiero saludar y felicitar a todas 
las entidades que participaron realizando foros 
debates a la Cámara de Comercio a los gremios a las 
universidades que también hicimos reuniones en 
distintos clubes de Bucaramanga al concejo de la 
ciudad y la iniciativa que se presento aquí por 
parte del partido de la U y el apoyo de todos los 
concejales para mí no es sorpresa que no este en la 
GRAYSTAR  porque muy seguramente entenderían que no 
tendría objeto venir cuando efectivamente han 
desistido por ahora de la solicitud de la licencia 
de explotación quiero saludar también la iniciativa 
del señor gobernador porque luchando por crear el 
parque natural que involucra la propiedades 
personas del páramo de san turban puede como todos 
lo sabemos con la ley en la mano declarar como bien 
público la zona del páramo para convertirla en 
parque natural de Bucaramanga y de Santander para 
Colombia y para el mundo y además desarrollar unos 
proyecto del parque y proteger y apoyar a la 
sociedad, señor presidente creo que la obligación 
que nos asiste hoy a los concejales es el llevar 
una comunicación al señor gobernador porque allí se 
involucran no solamente espacio de propiedad o sino 
de ubicación territorial del municipio de 
Bucaramanga o si no de otro municipios y así con el 
apoyo del departamento puesto que los recursos que 
hay que disponerse para comprar esos terrenos son 
grandes elevar una petición al gobierno nacional 
para que sean departamental que compre esos 
terrenos y continuemos con ese paraíso de disfrute 
para los bumangueses, Santandereanos y colombianos 
por demás señor presidente considerar que se ha 
solucionado el problema temporalmente pero que la 
única manera de resolverlo definitivamente es 
elevando esa solicitud al gobierno nacional y el 
Consejo de Bucaramanga lo debe hacer como principal 
doliente y el departamento de Santander también lo 
debe hacer como responsable también del desarrollo 
de política de conservación del ecosistema en el 
departamento y así además garantizaremos ya no sólo 
10 ni 15 años si no muchos años más el preciado 
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líquido y no solamente el agua sino que también la 
fábula la flora y todo lo que ello represente hace 
un momento dice que el doctor Dionisio se va a 
referir a eso pero a sólo momento decíamos  que 
posibilidad ahí de que de pronto se pueda perforar 
a menores niveles de altura porque ellos sí que 
tienen la experiencia de la explotación de topos de 
explotación subterránea y no de explotación a cielo 
abierto y muy seguramente le podrán tomar el pelo 
al gobierno nacional a las normas constitucionales 
y podrán explotar niveles más bajos para llegar a 
donde quieren llegar por eso Presidente la mejor 
propuesta es comparado de las propiedades a la 
GRAYSTAR  con una política de participación del 
gobierno nacional y procurando declarar parque 
natural a la zona de San turban, gracias señor 
Presidente. 
 
El presidente: muchas gracias concejal tiene la 
palabra de la réplica el concejal Edgar Suárez. 
 
Intervención del H.C Edgar Suárez: gracias señor 
Presidente para referirme a dos puntos el primero 
es que me nombró usted y yo acá veo en la web que 
está publicado aún a las nueve de la mañana 
invitación de los representantes de la GRAYSTAR 
exposición proyecto del páramo de San turban a las 
nueve de la mañana aún en la página web están 
ubicadas la invitación a la GRAYSTAR para ver que 
no haya tanto juicio modificar todo Presidente 
porque yo esta mañana vi puesta la invitación y 
propuse que estaba a la GRAYSTAR todavía entonces 
figura la invitación, y la segunda Presidente es 
que o sea no entiendo la sesión porque yo dije que 
debería ser la exposición del páramo de San turban 
y la bancada del PIN se tomó casi 10 minutos 
hablando del páramo de San turban y ahorita el 
señor Prieto habló del páramo de San turban y la 
invitación mía era que efectivamente la sesión 
fuera el páramo de San turban esa fue la invitación 
que yo dije Presidente y para terminar yo no invito 
a la mesa de mi casa a comer a una persona para que 
a la semana uno salga con las cosas que salió hoy 
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el concejal Celestino, yo no soy oportunista 
presidente gracias. 
 
EL PRESIDENTE: muchas gracias tiene la palabra la 
honorable concejal Elida mantilla. 
 
INTERVENCION DE LA H.C ELIDA MANTILLA: gracias Presidente 
obviamente que Presidente lo que se ha planteado 
aquí no es un debate de lo profundo de la GRAYSTAR 
porque me imagino que una cosa es los argumentos 
una cosa es estando los funcionarios de la empresa 
aquí presente y otra vez que en el caso opuesto que 
por una razón que nos complace todos pues no 
vinieron señor Presidente nosotros teníamos acá 
todo una información nos hemos venido preparando en 
el tema ayer todo el día me asesore de geólogos 
nuevamente del tema con ingenieros químicos para 
hoy tener toda la información todos los argumentos 
pero señor Presidente si era importante que usted 
hoy pues está recogiendo la opinión de todos los 
concejales para que se note en el ambiente cual era 
o cuál es la posición de los concejales porque ayer 
algunos medios de comunicación dijeron es que hay 
unos concejales ahí vendidos, una serie de 
comentarios absurdos que pareciera que un manto de 
nubes hay con los concejales por eso yo veo que en 
el acta queda aquí cual es la posición de los 
concejales pienso que el debate pues no es tan 
profundo como para poder explicar todo lo que 
teníamos preparado para este debate señor 
Presidente pero yo sí quiero decirle que yo 
personalmente he firmado todas las solicitudes que 
acá ha habido de rechazo que el primero que lo hizo 
fue el concejal Pedro Nilson que también es firmado 
todos los documentos que me han pasado en contra de 
la explotación minera que con los compañeros de la 
bancada del Partido Conservador con el concejal 
Edgar Higinio estuvimos en la marcha haciendo 
presencia con cerca de 50 amigos y que obviamente 
en todos los medios de comunicación hemos 
manifestado rechazo total a este ataque contra el 
ecosistema nuestro, pero señor Presidente yo sí 
quiero que más adelante, como la amenaza todavía 
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sigue el ecosistema nuestro todavía sigue amenazado 
señor Presidente yo pienso que hoy debería quedar 
de parte del Consejo un documento para el gobierno 
nacional en el cual no sobra presentar nuestro 
rechazo sobre la explotación minera cielo abierto 
aquí en Santander, a muy buen ahora el partido de 
la U presento la proposición que apoyamos y pues yo 
sí quería ampliar esta información que tenemos acá, 
yo pienso señor Presidente que deberíamos seguir 
del debate tal vez en otro momento porque tenemos 
que seguir presionando por el tema de que declaren 
el páramo de san turban como parque nacional 
natural, señor Presidente del tema del código 
minero hay que revisarlo porque mientras siga ahí 
vigente todavía sigue la amenaza en los territorios 
nuestros la explotación artesanal todavía lo que 
está afectando a las personas que están 
artesanalmente explotando el oro y la plata pero 
señor Presidente aquí van a venir la directora de 
la corporación del acueducto Bucaramanga viene la 
otra semana, pienso que nos toca profundizar en el 
tema de que está pasando con el acueducto en el 
tema de la conservación de la fuente hídrica, acá 
le hemos dicho la corporación de la defensa señor 
Presidente que debe invertir más en Bucaramanga y 
lo está haciendo  pero es que la corporación tiene 
influencia en 13 municipios de Santander y allí no 
hemos profundizado en el tema de que está pasando 
con el trabajo que ellos están haciendo para 
conservar las fuentes hídricas tenemos dos 
entidades en buena parte responsables de la 
conservación del ecosistema nuestro nos toca que 
presionar más de del concejo para que no nos coja 
siempre con marchas cada vez que tenemos una 
amenaza de medio ambiente que hacen marchas 
sufriendo los Santandereanos porque somos seres 
activos cuando tenemos la amenaza acá reaccionamos 
pero no hacemos prevención desde ahora revisar el 
tema de la ley de páramos y presentar un excedente 
de parte del Consejo, entonces Presidente yo sí 
pienso que de todas formas se centre un excedente o 
una comunicación al gobierno nacional para que se 
sienta la inconformidad nuestra y de impedir que se 
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exploten nuestras fuentes hídricas  que son el 
presente y el futuro de las generaciones  nuestras 
gracias señor Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: gracias concejal, tiene la palabra 
el concejal Celestino Mojica, para la réplica. 
 
INTERVENCION DEL H.C CELESTINO MOJICA: gracias 
señor Presidente, primero que todo quiero decir lo 
siguiente que invito a todos los compañeros a que 
no pierda la dulzura de su rostro vienen señor 
Presidente y nos echan discursos los tratan de 
malos y después nos atacan yo personalmente para 
que no queden el ambiente invite a almorzar dos 
veces al doctor Edgar Suárez un trabajo que estamos 
haciendo independiente político pero hay que 
separar las cosas entiendo al doctor Edgar y al 
doctor Alfonso yo recuerdo hace 10 años como era yo 
igual, yo creo que el tiempo y la madurez política 
para hacer que el doctor Edgar se aplome un poquito 
y sepa cómo manejar las cosas porque es que no se 
puede seguir atacando porque madrugamos un orden 
del día yo le sigo ofreciendo la mesa doctor Edgar 
Suárez de mi casa y será bienvenido cuantas veces a 
él le guste gracias señor Presidente.  
 
El presidente: gracias señor concejal, tiene la 
palabra el concejal David Camargo. 
 
Intervención del H.C David Camargo: señor 
presidente muchas gracias un saludo a las 
compañeras y compañeros de la mesa directiva, a los 
compañeros y compañeras concejales, al doctor 
Ricardo Ordoñez al doctor malaber y a todo su 
equipo de trabajo de la tesorería municipal haber 
señor Presidente, importante este espacio para 
dejar algunos puntos de vista claros acá pues si 
bien es cierto se presenta un retiro temporal hay 
que dejar en claro a la opinión pública que son 
propietarios de unas muy buenas cantidades de 
hectáreas e igualmente han comprado todos los 
títulos mineros a los pequeños explotadores de 
estas minas y que seguramente van a buscar otra 
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alternativa ante eso celebro mucho las palabras del 
señor gobernador Horacio serpa Uribe en el sentido 
de que no podemos quedarnos dormidos y que hay que 
comenzar a actuar yo pienso que vale la pena como 
lo decían aquí algunos compañeros de un 
pronunciamiento del concejo municipal solicitándole 
la gobernación liderar este proceso en hacer las 
cuestiones de que se considere este parque natural 
y también si es el caso que se compren esos predios 
como patrimonio de Santander y como patrimonio de 
los colombianos, hay que recordarle también a la 
opinión pública que en un futuro no muy lejano 
estamos hablando del año 2025-2030 Colombia 
exportará agua no sabemos si ellos vayan a exportar 
agua de aquí a esa época entonces es muy atractivo 
de todas maneras lo importante aquí es que por 
ahora  se le da tranquilidad los Santandereanos  y 
a los colombianos en el sentido de que no se va 
acabar con este patrimonio natural que tenemos los 
Norte Santandereanos y los Santandereanos pediría 
finalmente y respetuosamente desde acá al gobierno 
nacional al gobierno departamental de que se mire 
como se hace un poco más de inversión social en 
vías en los cambios de Soto Norte hay que hacer más 
inversión porque ello ya estaban convencidos de que 
la única opción era que se explotara este 
patrimonio natural a cielo abierto entonces para 
qué se considere otra opción por los habitantes de 
California, de matanza, de surata, etc. Pueblos 
cercanos al páramo de San turban para que se les 
ayude también desde el gobierno nacional 
solicitarle a los parlamentarios Santandereanos de 
toda la bancadas hacer las gestiones para ser un 
poco más de inversión doctor Christian en este 
sector y que ellos sienten que llega la mano del 
gobierno nacional y que llega la mano del estado 
departamental y que esa no es la única opción 
acabar con un patrimonio natural como el que nos ha 
dado la madre naturaleza, muchas gracias señor 
Presidente. 
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El presidente: con el mayor gusto honorable 
concejal David, tiene la palabra el honorable 
concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
Intervención del H.C EDGAR Higinio Villabona: 
gracias señor Presidente, señor presidente saludo 
al Dr. Ricardo Ordoñez, nuestro tesorero igualmente 
el público que nos acompaña en el recinto y a mis 
compañeros concejales hoy es uno de esos días que 
siente una alegría honorables concejales de no 
hacer una plenaria yo quedo más contento de no 
haber hecho el debate pero frente a la alegría de 
haber retirado una propuesta que consideramos 
ilegal e inviable desde el punto de vista jurídico 
como era arrasar con un páramo que produce agua 
para Bucaramanga lo menos trascendentes es que no 
hubieran venido que no se hubiese hecho el debate 
doctor Edgar Suárez es lo de menos lo que nos tiene 
que producir alegría es que los señores entraron en 
razón los extranjeros y retiraron la propuesta pero 
que hay que hacer de reconocimiento a la ciudadanía 
de Bucaramanga y del área metropolitana me parece 
que eso lo rescatable la propuesta pacífica por fin 
nos estamos dando cuenten Colombia que el respeto a 
las normas y que las propuestas pacíficas tienen un 
gran peso aquí en Colombia ya nos habíamos metido 
la cultura de la ilegalidad que para que algo se 
pudiera hacer tenemos que salirnos del ordenamiento 
jurídico y hacer las propuestas violentas o por las 
armas este es un triunfo de la sociedad no sólo por 
Bucaramanga no sólo de Santander sino de todos los 
colombianos y el mundo por fin yo siempre digo que 
si estuviéramos en un país serio no habría 
necesidad de todo el espectáculo hicimos en el país 
para proteger el páramo ya esta las normas la 
solicitud se debió haber rechazado del principio 
aquí hay prohibición en Colombia para hacer 
explotación minera en los páramos de manera que nos 
hubiésemos ahorrado todo eso si la empresa 
extranjera entendiera que los páramos no son 
negociables, yo celebro conozco completamente el 
páramo Monsalve, conozco perfectamente esas 
montañas por donde sale agua, y doctor Edgar Mire 
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yo se lo  digo con mucho cariño yo prefiero que no 
se hubiese hecho del debate le venía bien preparado 
tengo el documento oficial de la Procuraduría, el 
documento que la Procuraduría se dirigió al 
ministerio ambiente asumiendo la oposición en 
contra del proyecto, tengo el estudio que hizo la 
Universidad Pontificia sobre la explotación minera 
en el municipio de California y también había leído 
el documento  que contiene el estudio que había 
hecho la Universidad Santo Tomás en asocio de una 
gran cantidad de entidades públicas y privadas 
protegiendo el páramo de San turban  de manera que 
lo rescatable, yo celebro que no se haya hecho el 
debate que tal nosotros aquí en pleno trance de 
campaña haciendo un debate y la amenaza de 
licencien camino es mejor lo que sucedió respecto 
al procesamiento jurídico, pero Presidente para uno 
ser honesto con los funcionarios hay que darle 
crédito al ministro de minas del país han me parece 
que la actuación del doctor Carlos Noriega  miembro 
del Partido Conservador pues sería le dijo a ellos 
desde el principio en Colombia por ley no es 
posible la explotación de ningún páramo  fue 
tajante el ministro en defensa de los recursos 
naturales del país, eso lo que verdaderamente 
rescatable, protección del medio ambiente 
protección del páramo rechazo a Propuestas ilegales 
esa propuesta era desde el punto de vista de la 
legalidad inviable violaba las normas existentes en 
el país eso lo rescatable y doctor Edgar otra cosa 
se lo digo con mucho cariño, hay que llegar 
temprano las plenarias uno no pueden ir tarde 
porque entendía el doctor Jaime nos hizo la 
consulta los concejales y aquí vino el Dr. Dionisio 
Edgar a decirnos cómo no viene la empresa hacer 
debate sugerimos a toda la bancada que escuchemos 
al tesorero el municipio que también es otro tema 
importante para Bucaramanga, doctor Edgar y 
estuvimos todos de acuerdo hay que facilitar el 
presidente que esto pueda producir efectos por eso 
Presidente nosotros lo respaldamos los concejales 
que estábamos presentes y a veces llego tarde pero 
cuando llego tarde me someto a las decisiones que 



ACTA 029 FOLIO 25 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

han tomado los que sí estuvieron presentes esto 
para no enviar un mensaje equivocado Bucaramanga 
qué es que aquí no estamos inventando por inventar 
plenarias yo venia preparado Presidente hasta para 
sacarles tarjeta a los señores de la GRAYSTAR pero 
me toca aquí al compañero decirle que se equivocó 
con venir a fustigar el presidente y a los 
compañeros que estamos tratando de producir para el 
beneficio Bucaramanga, le agradezco señor 
Presidente. 
 
El presidente: muchísimas gracias concejal, tiene 
la palabra el concejal Cristian niño. 
 
Intervención del H.C Christian niño: gracias 
Presidente por las palabras de ánimo y de 
bendición, un saludo a la mesa directiva mis 
compañeros del concejo, Dr. Ricardo bienvenido  y a 
todas las personas que concurrieron gracias a Dios 
no llegamos a cabo el debate pero yo si tengo que 
agradecer porque discrepando un poco y con el 
doctor Edgar Higinio las palabras del ministro 
realmente fueron poniendo a Santander en el último 
puesto me preguntaron que si las propuestas, las 
caminatas, las reuniones en las ONG, si los foros, 
y todo lo que se hizo había incidido en algo, y el 
dijo categóricamente que eso no sirvió para nada y 
Dr. Jaime Rodríguez, cuando hace muchos años los 
últimos meses antes de morir nuestro líder Luis 
Carlos galán Sarmiento el hizo la exposición Dr. 
Henry, yo creo que usted se debe acordar 
oponiéndose a la explotación carbonífera a cielo 
abierto en todo lo que es la guajira y el Cesar, 
porque se oponía el en una manera tan categórica, 
porque sencillamente las multinacionales, vinieron 
esta sacando todo el carbón  y los réditos 
financieros que Colombia recibe por explotación son 
tan bajos que era más económicos no haber hecho ese 
tipo de negociación pero hay veces decimos las 
cosas hay que sacarlos, yo pienso que vale más la 
vida de 1 millón y medio de habitantes, que 
componemos el área metropolitana y las laderas de 
la montaña que día a día nos animan con su 
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presencia que ponerlo nosotros en un plan de 
beneficios económicos para una compañía 
multinacional, y como lo vimos bajo su cotización 
en bolsa en más del 20% a raíz de este problema, yo 
pienso que cuando nosotros hablamos de este tema y 
me uno la palabra de ánimo del doctor Alfonso 
prieto García, el hecho de que la GRAYSTAR no venga 
hoy, no implica que el problema se acabó uno, el 
problema sigue latente yo pienso que nosotros a 
raíz de esta situación, debemos proponer los 
debates debemos proponer los acuerdos, las 
ordenanzas para proteger el agua que nosotros 
estamos consumiendo, este documento que me llegó de 
la embajada de Francia es muy cortico  pero es 
tremendo, sencillamente habla que la bioacumulación 
de mercurio arsénico y cianuro van a llegar a 
nuestras fuentes y en nuestros peces todo lo que 
nosotros vamos a comer  iba a quedar contaminado, 
acá hace un realce y compara lo que nosotros íbamos 
a vivir con este tipo de explotación en el páramo 
de san turban con lo que pasó en el Japón 
sencillamente decían  donde esos depósitos de 
cianuro de ácido sulfúrico de arsénico llegarán a 
colapsar por un terremoto,  terremotos que sucede 
cualquier parte del mundo no solamente el daño 
ecológico sino la mortandad que se podría causar a 
raíz de eso, nosotros lo invitamos por qué hay que 
escuchar y yo pienso que si la posición del 
ministro era tan tajante porque no la dijo desde la 
primera vez y nos hubiésemos evitado todas a mano 
de discursos toda esa mano caminatas toda esta mano 
de foros que al final se vuelven a perder el tiempo 
entonces yo animo y aquí con el doctor Cleomedes 
bello vamos hacer una proposición muy sana para que 
esto no se queda acá para que nosotros continuemos 
y que podamos brindar con buenos acuerdos y con 
buenas ordenanzas el agua Bucaramanga  y que 
nosotros el día mañana, ya no serán ya no seremos 
nosotros eran otras personas tengan como se dice 
donde cogerse para que no volvamos a estar en esa 
zozobra de que el agua nosotros iba a estar 
sencillamente toda contaminada y que como lo 
destaca el documento que ya las nubes no iba a 
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tener de dónde tomar el agua porque ya no iba a ver 
vegetación que es lo que produce el agua que 
nosotros estamos consumiendo, por lo demás 
Presidente muchas gracias por su atención. 
 
El presidente: muchas gracias concejal tiene la 
palabra el honorable concejal Dionisio carrero. 
 
Intervención del H.C DIONICIO carrero: muchas 
gracias señor Presidente saludo especial a la mesa 
directiva, al Dr. Ricardo Ordoñez, a los honorables 
concejales, público presente periodista y fuerza 
pública, doctor Jaime Rodríguez realmente como 
todos han intervenido en este punto no puede uno 
quedarse con el concejal de silencio ante esta 
actitud que hoy estamos todos muy felices muy 
contentos, recordando o doctor Jaime Rodríguez Dr. 
Edgar Higinio cuando la corte constitucional le 
dijo los colombianos que el anterior mandatario 
nacional no podía continuar otros 4 años más 
entonces se nos dio esa libertad a los colombianos 
para cambiar la política nacional, esta misma 
manera nosotros hoy estamos muy felices con esta 
actitud  y en ese sentido sí coincido con usted 
doctor Edgar Higinio y quienes me antecedieron con 
el  uso de la palabra, la Procuraduría nacional, 
con el ministerio ambiente, con el de minas y 
energía esas decisiones que está favoreciendo a los 
ciudadanos el área metropolitana está favoreciendo 
el ser humano, mire aquí hablaban doctor Alfonso 
Prieto que tenemos que estar es alertar y tenemos 
que estar alerta honorables concejales porque yo se 
retraen en un momento pero para prepararse mejor 
para usted el  objetivo con el cual ellos iniciaron 
esta cruzada de arrasar la vida de los colombianos, 
de arrasar la vida de la gente del área 
metropolitana y es aquí donde yo digo honorables 
concejales el público que es que aquí no hay sólo 
unos comités ambientalistas  hay 560.000 
ambientalistas en Bucaramanga y hay más de 1 millón 
de ambientalistas en el área metropolitana porque 
que nosotros todos los convertimos en 
ambientalistas en proteger la vida en proteger el 
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agua el proteger la flora la fauna y Dr. Jaime 
Rodríguez el Consejo Bucaramanga debe pronunciarse 
ante la opinión pública y usted cómo mesa directiva 
y nosotros apoyamos y lo vamos a apoyar en esto 
porque esto es una sola vos decirle a la opinión 
pública las manifestaciones de alegría con que se 
han tomado sus determinaciones con la posición de 
retirar esta propuesta nefasta para la ciudad, pero 
decirle también a la ciudad estemos alerta que 
estemos preparados, y que mañana esas marchas que 
se hicieron no sean de 500.000 sino que el 
multipliquemos y que mantengamos esa barrera de la 
invasión que nos quieren hacer siempre los 
extranjeros con las ganas y el derecho a la vida 
que es lo que nosotros estamos defendiendo y por 
otra parte honorables concejales yo sí quiero 
agradecerle al doctor tesorero en la ciudad de 
Bucaramanga, es una persona que llego allí por 
méritos una persona capaz una persona 
académicamente  preparada una persona honesta y 
trabajadora y que lo ha hecho con lujo de detalles 
para ciudad de Bucaramanga y para la administración 
yo se que las palabras de un honorable concejal que 
inició con este debate no fueron afortunadas yo sé 
que ustedes son muy buenos amigos y usted no viene 
aquí tapar roto señor tesorero porque nosotros 
estamos aquí interesados en la finanzas el 
municipio Bucaramanga para donde vamos es el que 
nosotros tenemos que estar preparados por los 
ingresos los egresos y todas las actividades 
financiera del municipio Bucaramanga señor tesorero 
mucha gracia porque se está preparado  para el 
cualquier momento estar en los debates del Consejo 
muchas gracias  Presidente. 
 
El presidente: muchas gracias concejal tiene la 
palabra  honorable concejal Wilson Ramírez. 
 
Intervención del H.C WILSON Ramírez: gracias señor 
Presidente un saludo para usted para la mesa 
directiva para los honorables concejales para señor 
tesorero municipio Bucaramanga que nos acompaña la 
mañana de hoy y para todos los asistentes todas las 
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personas que vinieron hoy, ansiadas de ver un 
debate cuál era la posición del concejo frente a un 
momento histórico que teníamos que era si se iba a 
dar la licencia ambiental a la GRAYSTAR y mire que 
a estos amigos que han venido y el Consejo 
Bucaramanga que quien no revisa la historia está 
obligado a repetirla hace más de 200 años en el 
socorro Santander en la insurrección de los 
comuneros fue el pueblo el que tuvo que salir y 
Manuela Beltrán romper el cartel de los impuestos y 
decirle a los españoles que no podrían estar mas en 
Colombia y mire que nosotros hoy el pueblo 
Santandereano el pueblo que nos estamos 
representando, fueron capaz de salir a la plaza 
central y demostrar que algo que es la vida por 
sobre todo de los Santandereanos del Área 
metropolitana tenemos que respetarlas y hacer valer 
que el pueblo algún día le toca algún escritor 
alguna vez en la vida dijo que el pueblo nunca le 
tocaba pero esta vez en Bucaramanga Santander y 
Colombia al pueblo le tocó y por eso nuestra 
posición en nuestro partido cambio radical hay que 
agradecer a las personas que hicieron que esa 
insurrección se volviera repetir en Colombia 
después de 200 años y fue el señor gobernador de 
Santander a la corporación a la mesa de Bucaramanga 
que fue responsable frente al término de lo que 
tenía que hacer pero también el señor Procurador 
General de la nación quien en un concepto 
importantísimo frente al tema pudo demostrar que 
primero estaba la vida porque el agua no la pueden 
contaminar por el oro y también hay que decir entre 
las personas que tuvieron la alternativa  de salir 
adelante en estas manifestaciones que se hicieron 
contra la GRAYSTAR  también estaba FENALCO  fue 
capaz en esa marcha histórica para Bucaramanga 
cuando se movilizaron más de 40.000 personas era el 
clamor del pueblo que estaba colocando al gobierno 
nacional para que no fuera cometer una injusticia y 
fuéramos a acabar el páramo de San turban señor 
presidente igual que todos los honorables 
concejales  veníamos preparados para ese debate y 
éste concejal también iba a traer un artista y yo 
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se lo comenté ayer al doctor Edgar Suárez para que 
me mostrará como en el páramo de San turban hoy y 
como quedaría después de que la GRAYSTAR empezara a 
acabar con una riqueza natural que teníamos 
nosotros los colombianos, señor presidente muchas 
gracias por  darme el uso de la  palabra. 
 
El presidente: gracias concejal, el concejal Edgar 
Suárez va intervenir sobre el tema, se acabaron las 
intervenciones de los concejales, hay un grupo de 
personas jóvenes en las barras que han tratado de 
pedir y solicitar que se les escuche propongo a la 
corporación que declaración sesión informal para 
escuchar por cinco minutos a dos de los 
representantes, tiene la palabra concejal Celestino 
Mojica. 
 
Intervención del H.C CELESTINO Mojica: gracias 
señor Presidente con un buenos días para las 
personas que nos acompañan señor presidente  
también están en las barras los amigos de 
SINTRAEMPAZ para ver si también se les permitía 
ellos el uso de la palabra para que se dirijan 
también en torno este tema del páramo que han sido 
personas también que han estado muy pendiente de 
todos y cada uno de sus procesos en el Presidente. 
 
El presidente: tiene la palabra el honorable 
concejal Henry Gamboa. 
 
Intervención del H.C HENRY Gamboa: señor presidente 
dijo que apenas interviniéramos todos los 
concejales, había una propuesta que había que 
votarla no se si se va votar. 
 
El presidente: gracias concejal yo propuse 
inicialmente el debate inocuo pero como todos 
quisieron debate con los hemos escuchado a todos y 
a cada uno entonces me parece que si los jóvenes 
vinieron con el interés de participar como hubo 
debate pues escuchamos cada uno dos jóvenes durante 
cinco minutos el representante del sindicato cinco 
minutos y continuamos la sesión con el tesorero, 
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aprueba el Consejo la declaratoria de sesión 
informal. 
 
VOTACION NOMINAL PARA DECLARAR SESIÓN INFORMAL  
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO           
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                             
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO          
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
LA SECRETARIA: Señor presidente me permito 
informarle ha sido aprobado la sesión informal con 
catorce (14) votos positivos. 
 
El presidente: estamos en sesión informal le ruego 
Andrés Fabián  representante del Comité prodefensa 
del páramo de San turban, tenga la bondad tiene 
cinco minutos para su intervención. 
 
Intervención del representante del Comité Andrés 
Fabián:  muy buenos días señores concejales primero 
que todo agradece por el espacio que nos brindan en 
la participación de la construcción colectiva que 
se esta dando acá, primero que nada hoy cuando 
llegamos percibimos un ambiente un poco negligente 
hacía debate con una actitud quizá triunfalista que 
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no debería darse entre los presentes las 
observaciones del presidente del Consejo reiteradas 
veces en poner en duda si se hacía o no la 
discusión la muestra en parte a lo que estoy 
diciendo, primero que nada hay que elogiar y 
agradecer alguien aquí es a la movilización 
ciudadana  a los movimientos sociales a los 
activistas a los ambientalistas y también a todas 
las organizaciones políticas que se sumaron a la 
resistencia que a través de foros de caminatas como 
le llaman a través del análisis técnico pertinente 
y el grito desesperado de la razón pudimos 
visibilizar del conflicto de manera real  y no 
ilusoria cuando notamos esta expresión de la 
GRAYSTAR  que no quiere ahora al parecer hacer la 
minería 
Podemos notar también una lectura un poco extraña 
en este tipo de procesos esa estrategia que puede 
ser mediática para bajar la guardia en la atención 
de todos los presentes y todo lo movilizados  puede 
generar los conflictos en un futuro  actualmente 
siete son las empresas multinacionales dueñas de 
las zonas aledañas a San turban las propuestas 
metodológicas que esta multinacionales mineras 
tienen para extraer oro de la región no dejan de 
producir una amenaza esta región y al agua en 
nuestro departamento el agua no es solamente están 
el exterior el agua también está dentro de la 
tierra y gran parte de la tierra contiene el agua 
la explotación subterránea no deja de ser una 
amenaza si bien decía compañero hay que revisar la 
historia y no hay que irnos para atrás en noviembre 
del año pasado en Ibagué Tolima se hizo un foro 
seminario de problemas mineros de América Latina lo 
patrocinó el laboratorio de conflicto minero de 
Latinoamérica y ahí notamos una mujer que viene 
México Ana Isabel Mendoza del cerro de San Juan al 
norte de México, nos contaba cómo allá en su región 
fueron seis empresas las que una una empezaron a 
pedir concesiones y empezaron a generar un proceso 
de adentramiento en la región fueron denegar las 
cinco primera empresas en un  lapsos de tiempo de 
seis años pero la sexta empresa que fue la que 
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había participado también anteriormente se le dio 
la concesión minera actualmente  el cerro de San 
Juan es uno de los lugares más empobrecidos de 
México con problemas ambientales sociales y 
económicos irreparables e intraducibles a cualquier 
especulación económica el llamado es a que el 
debate si bien se debe dar primero a que si nuestro 
de territorio se aportaría cualquier estrategia o 
propuesta de destrucción ambiental nuestros 
técnicos aseguran con todos los argumentos 
pertinentes de que la región de Santander se 
encuentra sobre una falla geológica y que 
evidentemente estamos en riesgo pero por otro lado 
aceptamos que las siete multinacionales que son 
dueñas de los pueblos de surata, betas, motiscos y 
California a la minería de otra manera pero son 
minería y esto no deja ser maligno para la región 
además si también se va a hacer un debate tenemos 
que tener en cuenta que lo que concierne a la 
región aledaña a San turban nos concierne a 
Santander y en Norte de Santander por lo tanto no 
se habla aquí en esta mesa de debate de las 
propuestas económicas que se le pueden brindar a la 
región como alternativas a la minería a la cual 
ellos han sido capturados históricamente como única 
forma de desarrollo económico aquí no se plantea 
eso, por último quisiera ser una aclaración y es 
que hemos notado como ahora después de los 
resultados dados reaparecen y algunos aparecen a 
personificarse de luchas que si bien en primer 
estancia nunca se las tomaron como personales 
ahorita decía la compañera que para el debate de 
hoy se había instruido ayer cuando tenemos esta 
problemática desde hace cuanto, cuando teníamos 
cada uno de nosotros que empaparnos y apropiarnos 
de ese problema porque es el agua y nuestra salud y 
solamente usted ayer fue que se puso a 
inspeccionar, el compañero del PIN que dice que va 
ser una denuncia internacional, menos internacional 
a esta altura del partido? Porque mismo las 
denuncias porque no paramos porque no estudiamos 
antes que no fuera necesario las movilización  los 



ACTA 029 FOLIO 34 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

foros No fueron necesarias entonces porque se dio 
todo eso. 
 
El presidente: le ruego culmine con su 
intervención, la palabra no se da para que se 
insulte a los concejales, por favor continúa Sergio 
Marín consejero de juventudes. 
 
Intervención del consejero de juventudes Sergio 
Marín: honorables concejales muy buenos días muchas 
gracias por permitirnos la intervención por el uso 
de la palabra para mí es un placer enorme siempre 
acompañarlo en las sesiones soy Sergio Marín hago 
parte del Consejo de juventud recientemente elegido 
ya terminando la carrera de derecho y además hago 
parte de la Comisión de salud y ambiente y que por 
proposición que presente ayer los consejeros me 
delegaron a la función de venir a expresar la 
posición que tenemos frente al asunto que hoy nos 
convoca pues para esto me permito dar lectura a un 
documento que ya les acabamos de hacer llegar a la 
Secretaría del honorable concejo municipal y que en 
general, muestra nuestra posición pero también 
presenta cuatro propuestas que nosotros vemos desde 
el concejo municipal de juventud porque la idea es 
hacer un debate constructivo permítame por favor 
les hago lectura del documento es corto, honorable 
concejo de Bucaramanga cordial saludo a unas 
riendas que GRAYSTAR RESOURSE  al parecer pues 
todavía no es oficial ha desistido de su proyecto 
angostura, para el concejo municipal de juventudes 
CMJ es muy importante esta oportunidad para 
presentar nuestra posición frente este y cualquier 
otro tipo de proyectos busquen un beneficio 
económico en detrimento del equilibrio del 
ecosistema afortunadamente contamos con una 
constitución garantista de un ambiente sano que 
además indica que las decisiones tomadas desde el 
accionar público deben funcionar como un trípode 
compuesto por el equilibrio entre lo social 
económico y ambiental y falta alguno estos 
elementos no habrá integridad de la toma decisión y 
se afectará el bienestar y la calidad de vida de la 
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población en aras de la brevedad proponemos que se 
trabaje de la mano con la política de ecoturismo 
con el ministerio de cultura y turismo como una 
gran locomotora  articulada con los entes 
territoriales y futuros planes de desarrollo en 
especial de la región Santandereana para establecer 
medidas de gana en la población vecina del páramo 
quienes se les ha generado una gran expectativa 
como decimos esta empresa le ha generado a más de 
uno una expectativa a la población vecina del 
páramo de San turban,  al municipio de betas, 
California y si no tenemos el apoyo de esta 
población va a ser muy difícil lo que hagamos  
desde esta corporación y desde las otras instancias 
en donde se está tratando de que este proyecto no 
se genere ya hoy las condiciones económicas del 
Congreso aprobaron en gran debate plan nacional de 
desarrollo y pues este año hay que trabajar con los 
planes de gobierno y queden establecidas en el plan 
de desarrollo a su vez en segundo lugar vemos 
imprescindible apoyar las iniciativas legislativas 
que ya están radicadas en el Congreso de del año 
2010 como decía el joven que me antecedió nosotros 
no hacemos parte del Comité de defensa del páramo 
de San turban  pues somos muy respetuosos de todas 
las decisiones pero ya el año pasado ya se radicó 
un proyecto de ley que ya está en curso es que 
sería bueno que ustedes lo estudiaran es el 
proyecto de ley 049 del 2010 Senado, entre otros 
que busca la conservación  y recuperación de los 
ecosistemas y de los páramos en el país para evitar 
posteriores situaciones como la vivida hasta el 
momento el joven que me antecedió decía algo  
interesante que allá en México como en Argentina y 
en otras partes iguales Colombia las 
multinacionales se presentan unas tras otras 
solicitando estos permisos estas concesiones 
entonces solicitamos una legislación fuerte para 
evitar que otras empresas se presenten para 
trabajar este tema como tercera medida concienciar 
también a la juventud sobre la importancia del 
cuidado del ambiente que son escasos los centros 
educativos que reciclan si tuviéramos conciencia 
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ambiental en los colegios de Bucaramanga iríamos a 
la hora del descanso y no habrían papeles en el 
piso y para lograr esa  concienciación es 
importante que se abrieran excursiones que permitan 
acercamientos escenarios naturales como el páramo 
mismo por eso se dice trabajar un gran proyecto de 
tour turístico en el páramo de San turban  en 
última medida nuestro artículo 45 constitucional 
señala el derecho para la participación de los 
jóvenes y la observa como un valor inherente a la 
condición y de organización misma el ser humano y 
desde ahí se desarrolla la actual ley 375 sustento 
los espacios deliberativos conocidos como concejo 
de juventud del cual hago parte que en su artículo 
22 señala como primera función la de actuar como 
interlocutor ante la administración y las entidades 
públicas para los temas concernientes al de la 
juventud es por esto honorables concejales y como 
cuarta medida requerimos de su apoyo para el 
cumplimiento de las metas y objetivos trazados para 
beneficio de los jóvenes de la ciudad rogamos a 
todos ustedes nos permitan seguir participando en 
las deliberaciones de los temas pertinentes a la 
región que representamos en cumplimiento de más 
algo delegada en el artículo 201 el acuerdo 72 del 
2009 es el reglamento interno del honorable Consejo 
que usted bien lo conocen, para lograr de 
Bucaramanga la ciudad  bien armónica donde se 
realicen verdaderas prácticas efectivas que 
propenden por una mejora del individuo, honorables 
concejales muchas  gracias por su espacio. 
 
El presidente: con el mayor gusto, continúa Luis 
Jesús Gamboa del sindicato del acueducto 
Bucaramanga. 
 
Intervención del sindicato del acueducto 
Bucaramanga Luis Jesús Gamboa: gracias buenos días 
a todos un saludo muy especial a la mesa directiva 
doctor Jaime y a todos los honorables concejales de 
la ciudad de Bucaramanga por la importancia que le 
están dando a esa temática en particular se 
delimitar a ninguno de ustedes felicitar al Dr. 
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Pedro Nilson que fue de las primeras personas con 
quien interactuamos e intercambiamos opiniones al 
respecto en la propuesta que hicimos frente a la 
CDMB yo no les quitó más de dos minutos de su 
valioso tiempo, hay muchas aristas de este tema hay 
mucho de donde profundizar de muchas cosas de orden 
técnico social político, el tema de la minería en 
el páramo de San turban pero básicamente lo que les 
quiero solicitar el honorable concejo es que se 
apersoné junto con el departamento y la asamblea 
respecto el área protegida hay que hacer un 
verdadero censo en esa región y hay que lograr que 
se dé la declaratoria de área protegida o de parque 
natural regional porque es urgente esta situación 
para evitar los posteriores inconvenientes que se 
les puede presentar, segundo la compra terrenos en 
la parte del páramo que no pueda estar de interés 
de la GRAYSTAR el acueducto metropolitano hace 
compra de terrenos infortunadamente la política de 
compra de terrenos el acueducto del metropolitano 
Bucaramanga ha estado mal enfocada en los últimos 
años se han venido comprando finca en las partes 
bajas sembrando pinos, el reclamo de las 
comunidades de allá de toná y betas Y en California 
hemos ido a sembrarles Pinos y son pinos 
canadienses infortunadamente entonces hay que 
lograr ustedes tienen mucha incidencia del 
acueducto metropolitano que se cambie esa política 
de compra de tierras y se miren los páramos para 
ser adquiridos hay todavía muchos de ellos donde se 
pueda hacer la adquisición de sus terrenos y hablar 
con el señor Gerente del acueducto y lo otro 
expresarles que en esta región no es sólo GRAYSTAR 
allí hay una presencia alrededor cinco compañías 
extranjeras mineras incluida una que se llama 
ventanas gold, la CBS EXPLORATIONS que está 
haciendo minería no  en la zona de páramo sino en 
la zona de subpáramo por debajo de la línea páramo 
igualmente nos han informado otra compañía que se 
llama NORVEY hay varias compañías y por supuesto la 
GRAYSTAR entonces en este momento tenemos una serie  
preocupación con los trabajos de exploración que 
viene  haciendo la CBS y la ventana GOLD porque 
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tenemos documentado ya un caso de perforación donde 
dejaron seco una serie de nacimiento agua que 
beneficien a campesinos de la región exactamente en 
las zonas de bodega los daños son bastante notorios 
en esta zona, lo otro expresarles que el acueducto 
metropolitana Bucaramanga definitivamente no tiene 
otras fuentes alternativas, si tuviésemos otras 
fuentes alternativas no estuvieran las alarmas 
prendidas pero es que la verdad la meseta 
Bucaramanga, el área metropolitana y el acueducto 
no dispone de otras fuentes alternativas de agua 
aquí, no hay en donde se ha explorado por todos 
lados, se ha pensado en el río Santa Cruz de la 
colina del río negro porque no hay de otra 
alternativa si se llega la contaminación de la 
fuente del río surata Bucaramanga quedaría 
básicamente con alrededor de 12 a 14 horas de 
racionamiento de agua, no es que vaya llegar el 
veneno el acueducto no es responsable de mandar el 
agua así pero no se podrá tratar el agua del río 
surata que nos suministra el 53% del agua, y lo 
otro que quería expresarles que también como 
ustedes habían expresado aquí que se iba enviar un 
documento al gobierno nacional que sea muy completo 
el componente ambiental en el plan de desarrollo 
por cuanto es allí donde está erradicado el tema de 
la locomotora minera, no sé qué estrategias 
entregue la empresa junto con el gobierno sabe que 
el Presidente estado por esa línea, de que la 
minería le genera recursos al país es cierto pero 
si miramos el tema de las regalías no es cierto  
tampoco pero que igualmente el documento sea muy 
claro del concejo de Bucaramanga   es pertinente y 
la exigencia de este componente ambiental en el 
plan nacional de desarrollo no  se saque y 
finalmente proponerles a los señores concejales 
encabeza el señor presidente que se constituye una 
mesa de trabajo conjunto con los alcaldes de los 
municipios productores de agua en la asamblea del 
departamento, los gremios la mesa de los 
ambientalistas los sindicalistas para buscar 
proyectos alternativos que beneficien estas 
comunidades no podemos taparnos los ojos y saber 
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que si no hay minería, entonces que se haga una 
mesa de trabajo conjunto con los concejales, 
diputados, los gremios y gobierno departamental 
para buscar proyectos alternativos que beneficien 
esas comunidades aéreas muchísimas gracias y les 
agradezco el tiempo que nos ha brindado para 
expresarnos. 
 
 
EL PRESIDENTE: Ha usted muy amable culmina Flavio 
Antoni Ramírez del sindicato de EMPAS. 
 
INTERVENCION DE FLABIO ANTONIO RAMIREZ SINDICATO DE 
EMPAS: Bueno primero que todo expresar un saludo 
muy especial a la mesa directiva doctor Jaime, 
Celestino Mojica, Pedro Nilson, a todos ustedes que 
se han comprometido por esta causa es el futuro 
nuestro, nuestras hijas, un tema en agua en defensa 
del paramo de santurbano, las tareas mas 
importantes como organización indical y llevamos y 
saludamos a toda la comunidad, desde  luego los 
gremios, las universidades como lo dijo el concejal 
prieto, pero la comunidad ha jugado un papel 
importante de todos los ambientalista la 
universidad, compañeros estudiantes en el tema de 
las marchas pacificas, por eso nosotros dejemos 
dejar plasmado acá el concejo Dr. JAIME una tarea 
importantísima que es exigirle a la CDMB la 
declaratoria del parque natural para el paramo, en 
ese es que se ha venido trabajando y han sido muy 
lerdos bastante agotadora la jornada sobre ese 
tema, y realmente en ese problema que hay en la 
grey star viene diciendo a la comunidad de Betas 
California, que los ambientalistas las 
organizaciones e incluso ustedes los del concejo 
los compañeros de la asamblea que estamos en contra 
del progreso de una región no eso no es cierto 
nosotros como organizaciones sindicales nos 
solidarizamos con la comunidad de california y 
Betas que son regiones bastante olvidadas de los 
gobiernos y no estamos en contra, estamos en contra 
es del proyecto de angostura, exactamente la 
explotación de grey star porque ellos sostiene que 
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ese relleno que se va hacer de 800 metros de altura 
envuelto en una geogenbrana impuesto industria y 
comercio, quien están conformados por grandes 
contribuyentes y las entidad del orden municipal y 
departamental, temen tenemos fiscalización que se 
ha realizado al  degüello de ganado, lo cual ha 
permitido que la administración haya recuperado a 
la fecha, y en cuenta recaudo total que tienen 31 
de diciembre del 2010, recaudaciones de 106 
millones de pesos verso a la comparación del año 
anterior que fue sólo de 6 millones de pesos 
también se realiza proceso de fiscalización a la 
publicidad exterior visual, y ha sido también con 
óptimos resultados en los cuales podemos evidenciar 
que los recaudos al 31 de diciembre del año 2010 es 
de en cuanto a la sobretasa de gasolina tenemos que 
se presenta un valor acumulado de son ingresos 
mensuales recibido por parte de los distribuidores 
mayorista en el municipio Bucaramanga, como 
comparativa tenemos que el 31 de diciembre del año 
2009, por sobretasa recibieron y al 31 diciembre 
2010 la sobretasa mensual que se recibe 879 
millones es decir que se genero un incremento 
significativo en lo que mejoró un mayor recaudo en 
el transcurso del año en cuanto alumbrado público 
también se tomaron medidas en cuanto a permitir que 
la administración municipal tuviese más 
herramientas para hacer mayor control en el recaudo 
este impuesto para lo cual  recaudo del sistema de 
recaudo a través de la retención del impuesto del 
servicio alumbrado público lo cual ha permitido que 
se tengan los dineros de manera oportuna que se 
presente una declaración y control y supervisión 
respecto a este recaudo, en el tema de la 
administración de impuesto que es otra área que 
tenemos en la Secretaría hacienda se presentan a 
una las actividades que se realizan permanentemente 
en cuanto a las actualizaciones, y en cuanto la 
adquisición de nuevos contribuyentes para registro 
de aquella es económica tenemos que del 1 enero al 
31 de diciembre 2010, se registraron 
establecimientos 5900 establecimientos de comercio 
para aquellas actividades que tienen 
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establecimientos de comercio, y para las que no 
tienen establecimientos comercio se registraron 93, 
en cuanto la declaraciones que se reciben en la 
Secretaría hacienda por concepto de industria y 
comercio. 
Se manejan un poco extensiones en los cuales 
tenemos que industria y comercio han tenido un 
valor de 1,114,000,000, y en avisos y tableros de 
141 millones, y la cantidad de contribuyentes 
favorecidos por ella ha sido 777 contribuyentes y 
se relacionan cada uno de los acuerdos que 
fundamentan estas extensiones, en cuanto las 
novedades de industria y comercio que se realizan 
permanentemente la Secretaría hacienda en cuanto a 
solicitudes de traspaso, estudios, cancelaciones, 
cambio de razón social, visita también se presenta 
cual fue el movimiento de novedades que, quien 
puede asegurar que un desastre natural un terremoto 
en la ola invernal en el tema es en el fenómeno de 
la niña eso no se derrumbe y no hay una catástrofe, 
y ese lo de baje porque el relleno donde se aplica 
las 40 toneladas de cianuro, es decir 1200 
toneladas   y si quiere multipliquemos eso los 15 
años del proyecto entonces para cansarlos mas yo si 
quiero hace la invitación que continuamos con el 
ahínco esta interrupción que se hizo de la grey 
estar es temporal porque olvidemos que Presidente 
la República Juan Manuel santos le dieron 
facultades interesa la grey le queda como más fácil 
negociar con señor Presidente y no con el proceso 
que se viene dando entonces ahí la situación y allí 
donde yo quiero invitarlos y agradecerles por este 
espacio doctor Celestino doctor Pedro Nilson muy 
amable que continuemos con este ahínco visto para 
que sigamos en la lucha que es en beneficio de 
todas comunidades de nosotros mismos y de nuestros 
hijos muchas gracias. 
 
 
EL PRESIDENTE: Mil gracias a usted concluida  
intervenciones secretaria sírvase para verificar el 
foro para continuar con la sesión formal. 
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LA SECRETARIA: si señor Presidente verificación de 
quórum honorables concejales. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE                   
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                             
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS         
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
LA SECRETARIA: Señor presidente me permito 
informarles han contestado  (14) catorce 
honorables concejales hay quórum de accesorio. 

 
EL PRESIDENTE: continuemos con el orden del día 
existiendo quórum secretaria. 

 
LA SECRETARIA: si señor Presidente continuamos con 
el quinto orden del día, citación al doctor 
Ricardo Ordoñez Rodríguez tesorero municipal 
informe de gestión año 2010. 

 
EL PRESIDENTE: gracias secretaria doctor Ricardo 
como el próximo domingo no vamos hacer sesión 
quisimos que se adelantarán informe suyo que lo 
postergamos hace cerca de 15 días que no se la 
palabra doctor para informe. 
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INTERVENCION DEL DR RICARDO ORDOÑEZ RODRIGUEZ 
TESORERO MUNICIPAL: muy buenos días honorables 
concejales que me toca presentar el informe 
trimestral octubre, noviembre, diciembre del año 
2010 muchísimas gracias por abrir este espacio para 
la tesorería municipio no es  tica del de la 
Tesorería es tener un informe de gestión rápido de 
las cifras y entonces no hay ningún inconveniente 
muchísimas gracias, el informe a hacer corto pero 
muy preciso porque un importante aquí no es ir la 
minucia si no era parte importante de los procesos 
a la política macro entonces el informe se compone 
de tres sesiones que toca lo más importante de la 
Tesorería, la sesión uno es impuesto predial, la 
sesión dos el impuesto industria y comercio, y la 
sesión tres que sesión periodo octubre noviembre y 
diciembre del 2010,a pesar estaba para el día 
domingo no hay ningún inconveniente porque algunos 
se note el informe entonces voy hacer pasando la 
información en el video vip. 
 
Sección primera: se descompone presupuesto recaudo 
cartera por vigencias estadísticas de pago y 
predios por documentar del municipio que afecta el 
municipio predial en el primer cuadro se observa, 
se hace presupuesto recaudo a diciembre 31/2010 en 
este informe hay información temporal y atemporal, 
temporal es acumulada del 1 enero al 31 diciembre  
y otra que es o que corresponde solamente trimestre 
octubre, noviembre, diciembre es muy difícil no 
separar ese tipo información entonces vemos como 
para el impuesto predial que tenia presupuestado 
recauda 39.500.000.000 de pesos, a 31 diciembre, se 
recaudaron 39.320.000.000 de pesos, de vigencias 
anteriores se tenía presupuestado recaudar 
9.500.000.000, y se recaudaron 6479, estas cifras 
como tal no reflejan mayor cosa pero si usted la 
analiza con el total del impuesto predial causado 
correspondiente 150.656  pesos se facturó por 
concepto de impuesto predial 52.671.000.200 que si 
lo comparamos como recaudado pues obviamente va dar 
el impuesto predial que cayó  en  mora realmente lo 
idóneo, de acuerdo a estadísticas de otros 
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municipio es que la tasa de morosidad no pase cinco 
o del 7% de lo que se factura entonces si yo 
facturó 10 debo recaudar el 95% en los plazos 
estipulados y la cartera morosa debe en ópticas 
condiciones debe oscila entre un cinco o un 7% en 
este caso no se presenta tal situación pero como 
los con los procedimientos que se están 
implementando en la tesorería municipal hacia ya 
tendremos a este nivel de morosidad tienda a un 
cinco a un 7% máximo para entrar en proceso de 
cobro coactivo, más adelante vamos a mirar las 
políticas macro que se están implementando para que 
lleguemos a ese objetivo allá es donde debemos 
llegar, a continuación en ese presenta la cartera 
esencias al 31 diciembre 2010 correspondiente por 
vigencia a esta cifra le vamos hacer un análisis 
posterior de efecto el articulo 48 la ley 1430, el 
efecto no se presente en el informe de gestión del 
trimestre 2010 porque su aplicación fue de 2011, 
como le decía ante la primera información fue con 
corte 31 de diciembre que es un acumulado de 1 
enero al 31 de diciembre y las estadísticas de pago 
correspondiente al cuarto trimestre 2010 es la que 
ser se observa como vemos que el número de  
contribuyentes que vinieron a pagar vigencias 
anteriores a las del 2005 fueron 508 y pagaron 
150.000.700 entre la vigencia 2005 y 2009 vinieron 
2357 contribuyentes el trimestre y pagaron 
1.740.000.000 de pesos con intereses para la 
columna final están los totales en cuanto a la 
incidencia de la ley 14 30 del articulo 48 de la 
ley 14 30 que la rebaja de los intereses a pesar 
que su aplicabilidad se dio en el 2011 si tuvo su 
incidencia en el recaudo de la cartera del último 
trimestre el 2010, porque se articuló en incluido 
dentro de la reforma tributaria que se sancione 29 
diciembre del 2010, muchas personas mucha gente ya 
tenía conocimiento que dentro de articulado de la 
reforma tributaria encontraba ese artículo entonces 
mucha gente se acerca a la Tesorería a pregunta esa 
situación será que pago o no pago, pero mejor no ya 
por apagar porque la reforma tributaria éstas 
artículo y lo más probable en un ciento por ciento 
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era su aplicabilidad se diera mediante acuerdo en 
el concejo entonces mucha gente se estuvo de pagar 
el impuesto predial o industria y comercio que 
tenían mora debido a esa situación entonces por eso 
vamos a mirar situaciones pasadas y presentes se 
les esa presentando la estadística de pago predial 
del cuarto trimestre y los predios pendientes por 
documentar es así como el municipio Bucaramanga 
tiene 628 predios por documentar el área 
metropolitana tiene 145 y el fondo de inmueble 
tiene 110 estos son predios que la deuda está 
contabilizado y los que están en cabeza de los 278 
están en cabeza del municipio Bucaramanga los 140 y 
cinco en el área metropolitana y los 110 en fondo 
Pero están en un proceso revisión donde se está 
mirando el catastro donde están mirando la notaría 
y donde se está mirando el folio la matrícula 
establecer quien verdaderamente ser poseedor de eso 
respectivo bienes aquí vamos hacer un paréntesis 
íbamos a mirar el efecto del artículo 28 de la ley 
1430 pero posteriores informe porque se informe al 
31 diciembre y a fecha de hoy con el sistema 
información que se está montando por parte de la 
oficina de sistema se tiene la siguiente 
información que considero de vital importancia para 
mirar el efecto que va tener eso es aplicabilidad 
este artículo en las finanzas del municipio y es 
así entre 1 marzo del año 2011 y el 17 marzo 2011 
se han recaudado por concepto de predial debido a 
la aplicación de este artículo se han recaudado a 
324 millones 133.000.752 en los cuales corresponden 
214 792 millones a capital y 118 millones de pesos 
954 a intereses quieren decir que se han 
sacrificado 118 millones de pesos porque ha sido la 
rebaja lo intereses pero se han recaudado 334 
millones de pesos de predial, se que no están se 
sacrifica 118 pero recuperó 333 en un periodo de 
nueve días se puede notar que ha sido bastante 
efectivo el acuerdo municipal que reclutamiento ese 
municipio es en cuanto a predial más adelante la 
tercera sesión vamos a mirar cierto procedimientos 
conciertos políticas macro que se están haciendo 
para el manejo ese tributo, empezamos con industria 
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comercio que es el segundo tributo más importante 
del municipio cuanto los ingresos tributarios al 31 
de diciembre se tenía presupuestado recaudar 
66.500.000.000 de pesos se recaudó 98. 99% o sea 
65.830 la relación presupuesto recaudo porque hay 
un desfase  
recibido de sistema general de participación los 
otros ingresos para tener un total de recaudos del 
99%, de la vigencia 2010, presentamos han en la 
ejecución de los gastos nuestros gastos están 
conformados por los servicios personales por los 
gastos generales y por las transferencias, nuestro 
presupuesto de gastos fue ejecutado en un 97% en 
servicios personales la ejecución fue del 97% en 
gastos generales fue de 93%, y en referencia fue de 
un 99% eso en cuanto lo que tiene que ver en el 
rubro de gastos del funcionamiento. Se presenta 
también una gráfica comparativa teniendo en cuenta 
el presupuesto verso la ejecución de los gastos de 
funcionamientos en cuanto al presupuesto total de 
gastos, vemos que el presupuesto de la ejecución de 
gastos fue del 84%, en los gastos de funcionamiento 
vimos que la ejecución se logró 97%, la de servicio 
de la deuda se ejecuten un 40% los gastos de 
inversión en un 87%, las reservas en un 60% para un 
total de gastos ejecutados del 84% igualmente se 
les hizo entrega de la gráfica en donde se 
encuentra el comportamiento estos gastos. Asimismo 
también se presentan la ejecución de los gastos de 
inversión teniendo en cuenta cada una de las 
secretarías vemos que el total de los gastos de 
inversión vs. lo presupuestado se cumplió en un 
86%, y se presenta que la infraestructura ejecutó 
un 79%, salud y ambiente ejecutó el 100%, educación 
el 84%, recreación del 100%, cultura el 100%, 
gobierno el 93% desarrollo social el 96%, 
planeación el 94%, vivienda el 99%, hacienda 93 y 
administrativa el 62%, y se muestra a nuestro total 
de gastos de inversión que fue de un 86%. Se está 
entregando también el listado de la deuda con corte 
31 diciembre del año 2010.En Cual tenemos que el 
total de endeudamiento es de $26.000.008= aquí es 
preciso aclarar que aún el cierre del año 31 
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diciembre 2010 en el municipio Bucaramanga aún no 
ha utiliza los empréstitos que se tienen aprobados 
para la construcción casi que ni el 1% porque 
obviamente que la estructura orgánica con 
organizativa archivo o puede darse es en otro lugar 
dentro de mismo archivo otra área que tenemos en la 
Secretaría hacienda se presentan a una las 
actividades que se realizan permanentemente en 
cuanto a las actualizaciones, y en cuanto la 
adquisición de nuevos contribuyentes para registro 
de aquella es económica tenemos que del 1 enero al 
31 de diciembre 2010, se registraron 
establecimientos 5900 establecimientos de comercio 
para aquellas actividades que tienen 
establecimientos de comercio, y para las que no 
tienen establecimientos comercio se registraron 93, 
en cuanto la declaraciones que se reciben en la 
Secretaría hacienda por concepto de industria y 
comercio. 
Se manejan un poco extensiones en los cuales 
tenemos que industria y comercio han tenido un 
valor de 1,114,000,000, y en avisos y tableros de 
141 millones, y la cantidad de contribuyentes 
favorecidos por ella ha sido 777 contribuyentes y 
se relacionan cada uno de los acuerdos que 
fundamentan estas extensiones, en cuanto las 
novedades de industria y comercio que se realizan 
permanentemente la Secretaría hacienda en cuanto a 
solicitudes de traspaso, estudios, cancelaciones, 
cambio de razón social, visita también se presenta 
cual fue el movimiento de novedades que tuvimos o 
de actualizaciones a nuestro sistema industria y 
comercio, también tenemos cambio de razón social, 
cambios de NIT, y placas canceladas, placas que 
fueron activadas, en el impuesto predial también 
tenemos novedades que se presentan en el transcurso 
del año, por inscripciones de nuevos predios, 
novedades por estratos, transacciones en cero, 
saldos a favor, saldos en contra, extensiones, y 
cada una de estas novedades que se nos presenta en 
cada una del mantenimiento del impuesto durante el 
transcurso de la vigencia, generamos también paz y 
salvo por concepto de predial y valorización el 
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total de paz y salvo, dados en el año fueron de 
33.138 los cuales de los 17.346 fueron de predial y 
15.792 fueron de valorización, la cantidad de actos 
administrativos que se resuelven en la secretaria 
de hacienda, permitimos presentar el acto 
administrativo que se  genera y la cantidad de 
actuaciones, en cuanto a los actos  administrativos 
tenemos saldo a favor, re liquidaciones,  
revocatorias, peticiones correcciones y se detalla 
cada uno  de los números de actos que se realizaron 
durante la vigencia, lo mismo tenemos para los 
espectáculos de impuesto publico para la marquilla 
de ganado, para la publicidad civil visual, para la 
sobretasa de la gasolina, ha si mismo se presenta 
el centro social al ciudadano, en donde se 
consolida y se atiende la gran cantidad 
contribuyente, ya sea de impuesto de industria y 
comercio, impuesto predial generando sus recibos, 
sus estado de cuentas para que puedan hacer, 
recepcionan todo para que puedan ser el pago de 
impuesto, sistema integrado de gestión de calidad 
también tenemos el avance que también se ha 
generado guardado entre los archivos que van para  
que fueron terminados ya el archivo entonces está 
buscando sus expedientes fueron terminadas y que 
van para él archivo central entonces se está 
buscando expedientes que son 481 expedientes que ya 
están determinados cuales son y que la única manera 
para determinar que lo que falta era haciendo en el 
inventario físico no había posibilidad de nada era 
el único procedimientos las estaciones exterminando 
pero como le digo yo aquí le pido que nos señaló 
poquito de paciencia porque el trabajo es bastante 
dispendioso si es cierto que se cuenta con personal 
no se cuenta con la cantidad un poco suficiente 
personal estamos hablando 78.000 expedientes si 
usted hace divisiones suma multiplicaciones restas 
escalas y operaciones matemáticas que quieren hacer 
el promedio por atención por trabajador superó las 
expectativas como le digo es un trabajo que de ser 
asesorado por personas que sepan y hay un grupo 
digamos que es un grupo élite que está conformado 
por personas que tienen un perfil muy altos y con 
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unas características profesionales muy altas que 
numeral certeza de que el trabajo se está haciendo 
bien que va quedar bien para las próximas 
generaciones otras cuestiones en el informe  
anterior se daba inicio el proceso de 
digitalización ésa terminó en un 75 y 80% de los 
expedientes que ya fueron inventariados, porque no 
se digitaliza expediente que no se haya sido 
inventariado si es inventariado se pasa 
digitalización eso que nos evita es una herramienta 
muy importante porque no sé evitar primero que haya 
una manipulación de vida de los expedientes cosa 
que no se pueda porque el procedimiento controlado 
para la manipulación de los expedientes pero no se 
puede descartar que suceda esta situación y para 
que suceda esta situación esta la  digitalización 
en lo que me acompaña lo físico con lo escaneado y 
lo que falte físicamente y si esta escaneado fue 
por el expediente fue manipulado forma indebida 
como le decía aquí al inicio la charla en la 
exposición lo importante en esta etapa pre eliminar 
de la tesorería no es detenerse uno en minucia 
cuando hay cosas mucho más delicadas en las cuales 
hay que poner atención y una esa es con el 
inventario físico del cual ya hablamos y ustedes 
tienen conocimiento de lo que se está haciendo, la 
otra situación muy importante era la ley 14 30 que 
ya vimos el efecto antes y pos a su aplicación y el 
acuerdo fue de enero ya venía el articulado en la 
reforma tributaria, reforma tributaria sobre 29 
diciembre y dos meses antes estaban en estudio por 
lo menos se pueblo colombiano sería que se articulo 
está la reforma tributaria y que iba a ser aplicado 
acá, además que charlas como ya tienen pronosticado 
que cada 6,7 años sale  este artículo eso ya está 
pronosticado  y la otra cosa supremamente 
importante y del cual aquí no vamos a tener en 
cobro coactivo es la política primero de 
reorganización del inventario porque es que si lo 
tengo ordenado  entonces yo no puedo cobrar yo a 
quien le voy a cobrar si no se quien me debe , que 
me debe si tengo derecho no tengo derecho que 
actuación que actuación he hecho, que actuación no 
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hecho entonces primero se organizó en cuanto a 
cobro coactivo esta la política de la organización 
del archivo y segunda del de revisión de los 
expedientes parte del grupo digamos élites y ésta 
un proceso muy importante para evitar la 
prescripción que realmente lo que procura la 
tesorería y a la Doctora lucí, desde que se tomaron 
las políticas y era que a todo costo se debía 
evitar la prescripción obviamente lo que se pudiera 
evitar es así como digamos el grupo de personal 
idóneo calificado y obviamente descalificado sin 
descartar a todos mis abogados porque todos son 
profesionales y todos son excelentes de todas 
maneras por su perfil hay un grupo que está 
organizado para evitar esas prescripciones 
aproximadamente 86.800 expediente de impuesto 
predial y 12.428 expedientes por impuesto de 
industria y comercio cuando le cae expedientes 
porque cada contribuyente, por cada año que me ha 
metido en el expediente entonces esos créditos o 
como los bancos que usted va un banco y que en un 
crédito y sino para el sistema financiero le cierra 
todas las puertas, y quien usted un solo una 
recomendación efectiva, que se hiciera un proceso 
de acumulaciones para bajar de 86.890 expedientes 
resumir los en 17.617  de predial y bajar, de 
86.890 y 12.428 eso suma 90.000 expedientes es el 
cliente se bajaron a 17.617 expedientes, cual fue 
el proceso primero se le envió una notificación 
para que se acercaran a firmar el proceso de 
acumulación, esta situación se envió por correo y 
fue atendida por 886 contribuyentes que se 
acercaron al municipio para optimizar el tiempo y 
optimizar procedimiento tan pronto se acercara 
contribuyente a notificarse de la acumulación se le 
hacía una política de cobro a nivel persuasivo 
donde se decía venga ya que usted esta aquí 
aproveche pongas el día hagamos un acuerdo de pago 
queremos saber cómo nos paga porque la intención 
del municipio o de la Tesorería así es la palabra o 
diga cuando va hacer un cobro coactivo forzado o si 
no digamos quien primeras alguna instancia de esos 
866 contribuyentes 422 efectuarán efectuaron el 
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respectivo pago fue así le decían el mes de 
diciembre el recaudo de vigencias anteriores esto 
en promedio entre 300 400 millones subió casi 800 
millones de pesos se debe prácticamente a esa 
situación ahora es muy importante lo el cobro 
coactivo de hacer acumulaciones pero las 
acumulaciones se descomponen dos partes, la 
acumulación sistematizada que ya la tenemos, que 
tenemos la regulación reglamentada donde me dicen 
cual es el expediente principal, y cuáles son los 
expedientes que lo compone pero ahora vienen las 
acumulaciones operativas y es agarrar 87.000 
expedientes y en el operativo empezar agruparlos 
para quienes acá solamente los 17.000 pero es ahí 
donde se analiza la parte operativa adonde tengo 
que llegar con el recurso físico que tengo entonces 
es un programa cuyo progreso no va a ser tan 
acelerado como quisiéramos la Doctora lucí pues 
obviamente quiere hacer las cosas supremamente 
rápido y eficaces y efectivas y yo también 
proponemos cuando le toca una parte física si se 
17.000 o 18.000 expedientes que hay que acumular 
aproximadamente tengo ocho abogados y es más bajo 
la directriz va dirigido por un grupo de 
profesionales idóneos éste tienen un grupo de 
trabajo que estarse las órdenes se va a echar mano 
de recursos, todo el recurso humano que tenemos en 
la Tesorería pero se hablaba más de 18.000 
expedientes en mucho los honorables concejales que 
son abogados saben de lo que estoy hablando es un 
trabajo muy dispendioso y si hacemos la división 
porque cada persona me trabajes forzado a tiempo 
completo me podrá ser 400 acumulaciones en un mes, 
quiere decir que si una persona me hace 400 
acumulaciones al mes póngale 3500 en 10 meses voy a 
tener 3500 acumulaciones es  un trabajo bastante 
dispendioso y bastante macro que ya empezamos pero 
es que desde no hace tan rápido como nosotros 
quisiéramos pues obviamente se le va dar la 
importancia que merece cada expediente, dos los 
expedientes no son iguales como los dedos de la 
mano, es decir ningún dedo igual entonces el 
expediente que requieren nivel de atención mucho 
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más alto y que debe ser más oportuno entonces bajo 
ese alineamiento a seguir la parte fundamental de 
las acumulaciones, otra cosa importante se manejo 
en el periodo trimestral octubre noviembre 
diciembre se inició el reglamento interno de 
cartera en este informe yo lo presenta como pez en 
proceso de estudio pues obviamente es hasta 31 
diciembre, pero hoy de poder formar que el 
reglamento interno de cartera se sancionó el 3 
enero 2011, con el acuerdo 0001 y fue modificado 
por el 028, del 28 enero 2011 que se le hizo unas 
pequeñas reformas todo en procura de optimizar los 
procedimientos pero de tal manera siguen habiendo 
falencias en la tesorería por ejemplo ayer hablaba 
con mis abogados más exactamente con la Dra. Mónica 
que es mi abogada de cobro coactivo y yo le 
preguntaba el yo creo saber, la alcaldía cuantos 
bienes inmuebles tiene embargados y no hay 
información de eso, la información contra que 
comparo es como el honorable concejal Dionisio 
carrero me diga que tiene 50 años, pero no me 
presenta la cédula entonces no tengo contra que 
comparar entonces se optó de tomar una política de 
escribir oficina de instrumentos públicos, es común 
tercero que estén capacidad de poder dar la 
información que yo no tengo, entonces se le 
escribió solicitándole que bajo su captura su 
captura información me diga que bienes inmuebles 
tiene embargado el municipio yo verificaría 
empezarás el siguiente proceso que sería ser para 
haber interesados al embargo, respectivos remates y 
llamar contribuyente que pagar y conciliar 
básicamente se si informe del trimestre imperio 
donde desfase en tres meses es muy difícil hacer un 
informe atemporal es decir con el pasado entrar en 
colación lo que se estaría haciendo pues que 
obviamente lo han reflejado en el tercer informe 
pero lo que sí quiero haber sido muy puntual, muy 
preciso y muy concreto fue en cuatro cositas y es 
en el estado el inventario en efecto físico el 
artículo 48 ley 14 30  para evitar los proceso de 
prescripción y el trabajo macro que se viene para 
la tesorería y para la Secretaría hacienda para 
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hacer acumulaciones ya no en el sistema sino hacer 
la parte operativa que este igual importancia, 
porque medida que se van haciendo las acumulaciones 
de los procesos se van ha estar revisando para ver 
la particularidad de cada expediente y otra cosa 
muy importante es la falta información que para 
este caso y que ya mencioné en otras aéreas para la 
cuestión de los embargos que yo espero darle 
solución tan pronto la oficina de instrumentos 
públicos me mande la relación indican el número 
predio la fecha que fue el embargo y el nombre la 
persona y la dirección del inmueble muchísimas 
gracias y espero haber sido lo más preciso el 
informe. 
 
LA PRESIDENTA: Dr. RICARDO gracias por su informe y 
felicitaciones por su excelente gestión frente la 
Tesorería tiene la palabra el concejal Alfonso 
Prieto. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C ALFONSO PRIETO: gracias 
Presidenta quiero presentar un saludo muy especial 
al Dr. Ricardo Ordoñez Rodríguez de los buenos 
Ordoñez porque hay unos muy malos, saludarla usted 
presidenta de la mesa directiva, a los funcionarios 
de la Tesorería municipal a quienes no conozco 
porque nunca voy a molestar por allá, a los 
compañeros del Consejo y a los asistentes. Yo 
quiero empezar diciendo doctor Ricardo, que lo 
felicito, yo pocas veces felicito aquí las 
personas, porque ya mis compañeros lo felicitan, 
hoy al hombre la bancada del Partido Liberal, de 
los ocho concejales quiero presentar un saludo de 
felicitación porque sé que se está haciendo el 
trabajo orientado a la organización y hacia el 
manejo de la información no puedo concebir que haya 
una Tesorería que no tenga un proceso de 
sistematización de la información y que permite 
además lograr las conciliaciones, lograr la 
relación con la contabilidad municipal que siempre 
sido un dolor de cabeza y por supuesto le sugiero 
que en ese trabajo importante que viene adelantando 
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podamos orientar procesos y procedimientos para la 
certificación de calidad porque ese es un atenuante 
muy fuerte y muy bueno para lograr que todos los 
procesos y todos los procedimientos entren en curso 
y resuelvan los vacíos que hay de información y de 
procedimiento, quería pedirle no ahora porque sé 
que hoy está presentando es el informe de gestión 
pero si me gustaría conocer cuál es el 
comportamiento de la cartera para el pago del 
impuesto predial de los estratos uno al tres, 
porque aquí he dicho que en los registros que hemos 
analizado, observamos que estos estratos tienden a 
presentar morosidad y esa morosidad en términos de 
la capacidad económica de pago luego una propuesta 
que siempre he presentado aquí en la posibilidad de 
que a estos estratos les faciliten el pago del 
impuesto predial de manera mensual, de tal suerte 
que tenga la capacidad de pago y podrán en enero y 
febrero etcétera, puede ser a seis meses o 12 meses 
y tengo la seguridad de que se disminuye esa 
morosidad en la cartera, observaba también como el 
plan de amnistía que usted analizó mucho ha 
generado algunos beneficios pero también observaba 
que de las vigencias pasadas hay un porcentaje alto 
que representan vigencia del 2000 hacia atrás que 
suman más de 13.600.000.000 de pesos, de acuerdo a 
los resultados en la tabla que se demuestran 
representa más o menos el 33% de la cartera morosa 
y ahí nacen dos inquietudes importantes, una se ha 
judicializado esa cartera y si se ha judicializado 
significa que tenemos salvadas la cartera morosa y 
si no sea judicializado recordemos que eso tiene un 
período de expiración del cobro jurídico, para 
mirar que se ha podido hacer, esto no quiero que me 
lo conteste ahora que la información la puede  
manejar y con mucho gusto estaré pendiente la 
información que nos pueda suministrar pero como 
siempre antes de hacer críticas, propuestas claras 
concisas, yo sé que la ley que extendió 
conocimiento de la extensión de intereses y 
sanciones lo hizo con el propósito de que se 
aplicará a nivel nacional y que se fortaleciera el 
fisco de cada uno de los municipios pero igual 
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tenemos la potestad de hacer amnistía sobre esos 
intereses que posibilidad si la ley lo permite de 
que estos señores que deben desde el año 2000 hacia 
atrás se les pueda conceder el 100% de los 
intereses con el propósito de que paguen el 100% de 
las deudas por impuesto predial, mi inquietud se 
fundamenta principalmente en el ejercicio de la 
socialización entre de contabilidad municipal y 
tesorería siempre que hemos tratado de juntarlos, 
es muy difícil son valores distintos situaciones 
distintas, sistema de causación sistema de cajas, 
recaudos y hay una cantidad de dificultades que no 
les permite manejar con muchas objetividades, 
quería preguntarle también doctor Ricardo como 
están los comodatatarios con relación al pago de 
los impuestos nosotros tenemos una cantidad de 
predios están en cómo dato ellos tienen la 
responsabilidad de pagar el  impuesto predial el 
Consejo también como desaprobamos el uso de sus 
predios también estamos en el derecho de exigir  
que estén al día en el pago de los impuestos y en 
el caso de que correspondan al concordato otros 
conceptos  que  si han pedido la exoneración y que 
se pongan al día con relación a esta solicitud y 
finalmente esta propuesta que yo vengo haciendo 
desde el primer día que me posesione como concejal 
de Bucaramanga y que ha tenido eco pero muy poco 
lamentable, eco de intención pero no eco de 
desarrollo, Bucaramanga necesita tener su oficina 
de catastro municipal, no podemos depender de la 
información que cuenten instituto geográfico 
Agustín Codazi para todos los  ejercicios que hayan 
que  hacer en Bucaramanga nosotros debemos contar 
con toda la información asimismo proyecciones en 
cine estadísticas para poder definir que significa 
disminuye aumentaron un punto en el impuesto 
predial en industria y comercio en impuesto de la 
sobre tasa ambiental la contribución al fondo de la 
solidaridad para la redistribución del ingreso y en 
esto Dr. Ricardo yo quiero que tome nota y creo que 
el concejal Edgar Suárez se refería recientemente 
con el hicimos el debate recientemente hablamos 
sobre fondo de solidaridad para la distribución del 
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ingreso y no puede ser que se está haciendo un 
esfuerzo bien tan importante con su equipo de 
trabajo para recaudar los impuestos tengamos hoy 
unos recursos muy importantes para subsidiar los 
servicios públicos de los estratos 1y2 y las filas 
públicas y resulta que esos recursos que pagamos lo 
de la vivienda de industria y comercio éste siendo 
irrigados en otros municipios diferentes al de 
Bucaramanga, tenemos un dinero el fondo tiene que 
manejarlo el municipio lo dice la ley pero si el 
municipio lo asume pues entonces la empresa 
servicio a la asume yo quiero que se tome partido 
en esta porque se hará otro hit que se puede sumar 
el municipio tiene la obligación de saber como se 
están manejando este fondo estamos recaudando más 
dinero y estamos aportando una manera adicional del 
municipio creo que ya se empezó a disminuir con el 
debate que hicimos ya el municipio no está 
participando como la hacía con 1500 y 2000 millones 
de pesos al año pero ese dinero que sobra, que se 
aplique al estrato uno, dos de Bucaramanga, ese 
dinero que sobra cero aplica las filas públicas de 
Bucaramanga y le quiero adelantar otra noticia, en 
alcantarillado doctor Edgar Suárez y es que está 
sobrando plata y que podemos subsidiar servicios 
que se le facturan estrato un 1y2 y habla con el 
sector montero el gerente comercial del acueducto 
de Bucaramanga y le decía usted no solamente tiene 
la obligación de mirar, resolver el problema con el 
acueducto sino  también asesorar el alcantarillado 
porque ellos de alguna manera son las que le 
factura la contribución que se hace para 
saneamiento y para el fondo de solidaridad por  
aseo de alcantarillado por eso yo quiero invitarlos 
que no se nos olvide este tema creo que en el mes 
de marzo se le vence el plazo al acueducto para 
traernos la propuesta de cómo se va a distribuir 
esos dineros para que giron haga el aporte que 
tenga que hacer y Florida haga el aporte que tenga 
que hacer y Bucaramanga se beneficie de los  
bumangueses gracias señora Presidenta. 
 
LA PRESIDENTA: gracias concejal. 



ACTA 029 FOLIO 57 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

EL PRESIDENTE: Si señor presidente verificación del 
quórum. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE                   
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE    
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                             
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE  
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS         
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                    
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
LA SECRETARIA: Señor presidente me permito 
informarle no hay quórum decisorio, hay quórum de 
libatorio ocho (8) concejales han contestado a 
lista. 
 
EL PRESIDENTE: algún concejal quiere deliberar, 
tiene la palabra el concejal HENRY GAMBOA. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA: muy amable señor 
Presidente para efecto de hacer algunas 
intervenciones el tema e informe de gestión de 
tesorería lástima que no este aquí ni con 
partidario el doctor Alfonso Prieto el hizo tres 
precisiones las cuales me voy referir primero el 
alcance de las rebajas de sanciones intereses no 
pueden ir más allá del 50% porque externa y por eso 
cuando nosotros traemos acuerdan municipio es la 
ley tiene que ser copia de la ley porque no podemos 
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ir más allá y es esta cual entes no podemos decir 
que vamos a crear la expectativa para llevarla, no 
es cierto la ley no lo permite además la ley 
establece una serie de condiciones para que se 
acogen a la norma que durante los dos próximos años 
tiene que cumplir oportunamente con las pago del 
impuesto que le buscara integrar de buscar el 
descuento del cual tuvo beneficio de precisión aquí 
en los amigos a la gente y a la comunidad y las 
gestiones también por el canal referir al concejo 
otro tema poseen en también pueden pagar impuestos 
de industria y comercio dependiendo la idea que se 
desarrollando pero el impuesto predial ciento 
predio el municipio están efecto de predial 
escenario obliga al impuesto predial porque la 
propiedad sigue siendo el municipio que el subfruto  
el impuesto predial porque no hay del comodatario, 
y en otro tema que se refirieron Dr. Alberto 
malaber que no sobran aportes solidarios  por 
concepto de alcantarillado si eso es cierto porque 
el recurso no los destinamos para aquellos sectores 
normal en donde se requieren obra de saneamiento, 
básicos que sean muchos proyectos por ahí Dr. 
Alberto malaber si es posible esos recursos se 
puedan destinar para caso de la comuna 14 que haya 
falta mucha obra de saneamiento básico mucha un 
alcantarillado definimos esos recursos para hacer 
estas obras de mitigación doctor Christian nadie 
parece para eximir a la parte normativa hallan 
afecten técnica que es viable en esa igualmente que 
manifestar el informe de tesorería un complemento 
de este gran informe de la Secretaría asciende a 
más de obra repetir y reintegrar lo que dije hace 
dos días tres días que felicitaciones por esa 
excelente gestión que se ha hecho del grupo 
financiero del municipio Bucaramanga en la cual 
esta la Secretaría hacienda y la tesorería a mi me 
preocupa es algunas cositas sueltas porque el 
informe sólo se refieren cuarto trimestre entonces 
nos hicieron ahí como un híbrido inicia el informe 
del cuarto trimestre porque me ponen cifras de todo 
el año entonces como este cuarto trimestre o es del 
todo el año, me gustaría que esa cifra nos cuadrara 
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que paso con el informe anterior de tesorería 
todavía no ha habido empalme, hay algo que me 
gustaría que me aclarara, si se miran informe habla 
en septiembre octubre y noviembre a diciembre 
entonces hay es donde no entiendo poco la temática 
el otro tema es que por lo menos ya empezamos haber 
conciliación entre las cifras que presenta hacienda 
y tesorería es en muy buena porque hacían que nos 
traían, entiendo que hacienda maneja la causan, 
entiendo que tesorería maneja la caja pero ya veo 
que las cosas están cuadrando están impactando y es 
muy bueno para las finanzas y para los análisis de 
los concejales entender los informes hay una cosa 
que me preocupa aquí estamos hablando de 
estadísticas predial del cuarto trimestre y me 
hablan de un des cuadre de la vigencia actual de 
5.000.565 entiendo que los descuentos se dan si 
pagamos en el primer trimestre recibido de sistema 
general de participación los otros ingresos para 
tener un total de recaudos del 99%, de la vigencia 
2010, presentamos han en la ejecución de los gastos 
nuestros gastos están conformados por los servicios 
personales por los gastos generales y por las 
transferencias, nuestro presupuesto de gastos fue 
ejecutado en un 97% en servicios personales la 
ejecución fue del 97% en gastos generales fue de 
93%, y en referencia fue de un 99% eso en cuanto lo 
que tiene que ver en el rubro de gastos del 
funcionamiento. Se presenta también una gráfica 
comparativa teniendo en cuenta el presupuesto verso 
la ejecución de los gastos de funcionamientos en 
cuanto al presupuesto total de gastos, vemos que el 
presupuesto de la ejecución de gastos fue del 84%, 
en los gastos de funcionamiento vimos que la 
ejecución se logró 97%, la de servicio semestre los 
lo tenemos en descuento enero, febrero y marzo este 
grupo financiero incluido a usted señor tesorero 
muy amable señor Presidente. 
 
 
EL PRESIDENTE: muchas gracias concejal están 
inscritos cuando la Doctora Marta está presidiendo 
a continuación el concejal Cristian niño, 
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posteriormente concejal Edgar Suárez y por último 
el concejal Edgar Higinio Villabona tiene la 
palabra concejal Christian niño. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN NIÑO: gracias 
Presidente gracias por esos detalles en el día de 
hoy agradecerles y agradecerles a todos mis 
compañeros concejo y personas presentes esas 
mociones de felicitación muchas gracias, Presidente 
realmente cual resultó Ricardo estaba presentando 
el informe uno se da cuenta de algo que es 
importantísimo que hay una política seria hay una 
política que se quiere que se está reforzando tanto 
en hacienda, y tesorería por tener como una cultura 
lo que se manejo el pago de los impuestos, esto es 
un producto sino pago no pago, no pasa nada no los 
felicito Dr. Ricardo porque vemos, que las finanzas 
ingresos que es tan importante sobre todos ingresos 
que nos esperaban han venido presentándose en estos 
momentos tesorería y lógico en hacienda que eso 
dinero nos permiten proyectar soluciones en las 
diferentes comunas en la 14 en la uno en la docena 
tres en todos por todos lados hay necesidad deberá 
resolver como es el doctor Henry a mitigar con 
obras que vayan en beneficio la ciudad, podemos 
empezar a ver que tenemos yo no iría que su 
superávit si no es unos ingresos que no van a 
permitir ser mucho más eficiente en la cosa pública 
Dr. Respeto el informe que usted nos da de lo que 
son los procesos que se nos decía de la densidad y 
el tema de que muchos organismos del orden nacional 
se pongan la camiseta casi como los municipios por 
favor continuemos para dejarle si Dios quiere más 
adelante la próxima persona un camino más expedito 
para que podamos de seguir en el proceso de la 
mejora continua gracias Presidente. 
 
 
EL PRESIDENTE: tras el concejal Cristian, tiene la 
palabra concejal Edgar Suárez. 
 
 



ACTA 029 FOLIO 61 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ: gracias 
Presidente, Presidente al igual que todas las 
personas que han intervenido también quiero 
resaltar la labor del doctor Ricardo al frente de 
la dependencia de la tesorería y dejando de plano 
la discusión que hubo hoy para no hacer mas 
comentarios al respeto porque por ejemplo unos de 
los escenarios un momento estábamos acá cuando el 
Dr. Ricardo estaba hablando o estaba exponiendo 
pero bueno, presidente y Dr. Ricardo quiero usted y 
al equipo económico hacerle unas pequeñas preguntas 
no hay ningún problema me las puede hacer por 
escrito, la primera es el estatuto tributario 
genero formatos nuevos genero nuevos diseños en la 
parte de cada uno de los formatos que maneja hoy en 
día tesorería la pregunta es muy sencilla es 
simplemente preguntarle que deficiencia y que cosas 
importantes han generado estos nuevos diseños estos 
nuevos recaudos que cosas hay por mejorar que cosas 
hay por adaptar de los formatos nuevos y el Dr. 
Malaber me lo confirmo ahorita, frente a cada uno 
de los impuestos mire hay que avanzar en el tema 
que, y el tema de que muchas organismo del orden 
nacional se ponga casi como la camiseta con los 
municipios usted lo decía ojala que instrumentos 
públicos, ojala que el instituto geográfico Agustín 
Codazi ojala que la cámara de comercio aunque esos 
organismo como medio entre lo publico y lo privado, 
ojala que todos ellos se hiciera una cruzada para 
que aporte faciliten dinamicen la información 
porque nos ahorra muchísimo dinero muchísimo 
esfuerzo y le da efectividad y eficiencia a 
cualquier administración municipal, yo lo invito 
Dr. Ricardo, ojala usted pueda desde la tesorería y 
los lazos de información entre esas dependencias 
porque muchos lo necesitamos para poder manejar 
todos los diferentes temas los impuestos que es lo 
que ustedes lo manejan, frente al tema del 
inventario fisco de cada expediente y el inventario 
físico de los bienes inmueble es la tercera vez que 
lo digo, se lo digo usted señor tesorero, mire los 
bienes inmuebles que hoy en día figuran los bienes 
figura hoy en día casi como el comercio por ser hoy 
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en día la utilidad publica hay varios predios es 
que no puede ser muchísima para que alguien puede 
ser hoy varios predios por utilidad publica desde 
hace muchos años seria bueno que predios son, 
porque que estos predios hoy en día están en 
utilidad publica muchos en muy buenos sectores 
soluciones efectivas para vivienda o para del 
comercio hoy en día están las casas abandonadas 
porque a la gente cuando le sirve la utilidad 
publica le aplica una restricción le aplica un 
funcionamiento, le aplica es casi un castigo y hay 
muchos predios que hoy en Bucaramanga no se le ha 
resuelto su futuro y las obra no están construidas 
y las obras no están realizadas seria importante 
mirar y de paso le soluciones los predios para que 
ojala el municipio esos predios hoy en día están 
congelados y que se le cuelga que son 14 requisitos 
y que el fondo de solidaridad presidente por lo 
demás felicitar al Dr. ORDOÑEZ el sabe que cuanta 
conmigo para cualquier apoyo el que hoy recibió y 
para que ha cualquier tema que ha futuro y por mi 
parte tengo las mejores referencia del Dr mas ha un 
que lo conozco desde que tenia 8 años, muchas 
gracias. 
 
EL PRESIDENTE: Gracias concejal tiene la palabra el 
concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR HIGINIO VILLABONA: 
presidente muchas gracias, presidente en ausencia 
de nuestro vocero los demás miembros del partido 
conservador quiero hacer unas dos o tres 
apreciaciones mutuas muy breve por respeto a lo 
avanzado de la hora, y yo particularmente he sido 
uno de los que critico durante la falta de 
coincidencia de los informes de tesorería porque 
nos trae cifras disimiles y que varia de una manera 
grave donde uno se desconcierta unos informes que a 
mi no me cabe en la cabeza nos decía que el 
departamento de sistemas hisos unos ajustes 
entonces cambio y eso no puede se así, para eso 
pusimos un televisor atentamente Dr. cuando usted 
nos refería ha ese tema en al cantidad de embargos 
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hay que apretar que todos en la pirinola todos 
ponen no puede ser posible que sigamos poniendo 
solo el 65% en todos los contribuyentes y el resto 
como usted lo dijo hoy, tiene toda la razón 
esperando amnistía para, por eso ya que estamos en 
época de amnistía le echo una sana recomendación al 
Dr. ALBERTO MALABER que no solo nos escucha si no 
que nos atiende los concejales, Alberto Malaber es 
delos pocos funcionarios que escucha y atiende, 
porque hay muchos funcionarios que nos escucha pero 
no nos atiende viene y se van, guarda el libro y 
dice que bueno que mas que ya, que a la tesorería 
hay que fortalecerla y que esta amnistía promoverla 
y aprovecharla y no se trata que aquí probaron un 
acuerdo un grupo de concejales los 19 ha iniciativa 
de los distinguidos colegas del partido liberal y 
del alcalde simplemente se aprueba el acuerdo y 
miren haber que se acoge a la amnistía, hacerla 
amable hay que tener un encanto Dr. RICARDO para 
que la gente habla pueda iniciarse la amnistía yo 
termino con una parte pequeñita, Henry gamboa nos 
decía que la amnistía que se presento fue 
sujetándose a la ley esto esta bien lo único que yo 
quiero es que con la estampilla pro- ancianos es lo 
mismo le agradezco señor presidente. 
 
 
EL PRESIDENTE: Gracias concejal tiene la palabra el 
concejal WILSON RAMIREZ. 
 
INTERVENCION DEL H.C WILSON RAMIREZ: Gracias señor 
presidente ya muy buenas tardes, un saludo muy 
especial a todas las personas que están hoy acá, un 
saludo muy especial al Dr. MALABER jefe de 
presupuesto del municipio al mismo del señor 
tesorero que mire los funcionarios que están 
preparados no importa el día que le corresponda si 
no que viene y le pongo la cara de verdad de 
felicitarlo ha presentado un buen informe y decir 
que también tiene un grupo importante de personas 
que trabajan allá el desarrollo de la tesorería, 
que existe una persona que es la cabeza pero 
obviamente hay un grupo de personas trabajando 
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allá, la Dra. MONICA una serie de personas que 
están haciendo que dar bien a Bucaramanga en el 
cobro de los dineros que quieren para pagar los 
gastos que se tiene y señor presidente yo creo que 
después de la tempestad viene la calma, arrancamos 
esta plenaria como un poco sofocados pero mire yo 
no se si es por el clima que se vive aquí en el 
concejo de la ciudad los ánimos volvieron a su 
normalidad y volvieron la plenaria hace el curso 
que se necesitara los concejales hablaron de la 
tesorería de Bucaramanga las mejores cosas y uno se 
va como contento porque al final ese es el 
desarrollo de la política en el que nosotros 
estamos y mire que el cumpleaños del Dr. CRISTIAN 
sirvió para que se repartiera la torta de la paz y 
volviera que todos somos compañeros amigos del 
concejo de la ciudad, un poco impresionado de ver 
el trabajo realizando la tesorería porque esos 4 
pilares fundamentales hoy el tesorero de 
Bucaramanga ha manifestado que ha estado moldeada 
su administración pues es lo que se requiere que 
necesario de cuantos son los procesos reales que 
tenemos que se exista la posibilidad que la ley 
1430 como usted decía pues sea un incentivo para 
las personas yo si lo admito, señor presidente que 
tenemos publicidades muchas personas no saben que 
el 50% en el interés que se tiene sobre la deuda 
pasada pues lo pueda aprovechar y no de pronto 
cuando salga el acto legislativo de la corte 
constitucional de pronto lo declare exequible y 
entonces ya no se puede beneficiar mas nadie 
entonces yo si lo invito lo he hecho bien, pero  
Hagámosle publicidad ha esa ley y hace acuerdo 
porque es una cuerdo municipal que presento creo la 
bancada del partido liberal pero que lo aprobamos 
todos los concejales de la ciudad es para que se 
beneficie todos los con ciudadanos y cuando habla 
del personal que tiene pues uno si, porque si 
tenemos al día el pago de cobro coactivo y ejerce 
las funciones que se tiene que hacer la gente 
tendrá que pagar y mas que tenemos una amnistía los 
interese yo si insisto porque al final se requiere 
que se haga en la ciudad ese trabajo señor tesorero 
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con lo demás agradecerle señor presidente y decirle 
que cuando las personas lo hacen bien y trabajan no 
les da miedo venir en cualquier momento de venir al 
concejo de la ciudad muchas gracias señor 
presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Gracias concejal tiene la palabra el 
concejal David Camargo 
 
INTERVENCION DEL H.C DAVID CAMARGO: Gracias 
presidente, Dr. RICARDO yo básicamente yo lo he 
dicho aquí a muchas personas del secretario de 
despacho que el reto siempre uno en la vida es 
entregar las cosas mejor que lo que las encontró 
parece que se esta haciendo un ejercicio muy 
importante en la tesorería por eso lo felicito, 
pero igualmente siempre aquí ha varios secretarios 
de despacho le hemos hecho la recomendación la 
alcaldía tiene espacio en TRO hable con prensa, 
dígale que es importante publicitar este importante 
descuento que va hacer la ley, para ver si se puede 
motivar a la ciudadanía para que acoja ha esta 
amnistía importante y ingrese unos buenos recursos, 
o sea que igualmente usted salga, no se quede aquí 
en el segundo piso de la alcaldía hay medios que 
genera esos espacios y si de pronto pueden haber 
inquietud de la comunidad usted puede aclararla 
perfectamente y eso motiva a que la ciudadanía se 
acoja ha este importante medio, tengo una inquietud 
porque nunca la he podido clarificar de pronto el 
Dr. EDGAR HIGINIO en varias ocasiones lo ha 
planteado a mi si me gustaría conocer con exactitud 
cuanto predios tiene la ciudad de Bucaramanga e 
igualmente estamos creciendo hacia arriba propiedad 
horizontal que tiempo se genera cuando se hace le 
impuesto públicos para que la tesorería tenga claro 
ingresa un nuevo predio esto me gustaría esto me lo 
responda hoy, pero posteriormente que no de esta 
respuesta si es que mucha que la tesorería sea 
notificada, ingresa un nuevo predio ha tributar, 
básicamente esas son las inquietudes señor 
presidente muy amable Dr. y felicitación por las 
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invitaciones y que siga así juicioso para que 
remate el año. 
 
EL PRESIDENTE: Gracias concejal habrá unos de 
ustedes que presida mientras yo hablo, mil gracias 
señor tesorero se levanta la sesión se convoca la 
sesión para mañana a las 9 AM. 
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en 
plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                        JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: PATRICIA AGAMEZ FUENTES 
 
 
 
 
 
 


